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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . e l E i Y  y  la R eina  Regente (Q.D.G-.) | 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte ) 
sin novedad en su importante salud. |

Habiendo aparecido coa un error material en la G a c e t a  
de ayer el siguiente Real decreto, se reproduce rectificado, [ 
«conforme con el original. !

REAL DECRETO |
De conformidad con lo propuesto por Mi Consejo de j 

Ministros; i
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- \ 

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, j
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, ha presentado el Teniente Ge
neral D. Sabas Marín y González del cargo de Gober
nador general, Capitán general de la isla de Puerto 
Rico; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
J S t  Presidente del Consejo de Ministros, j

P ráxed es M ateo Sagasta . !

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y  el Juez de 
instrucción del distrito de l a Universidad de aquella 
capital, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 26 de Febre
ro de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del dis
trito de la Universidad de Barcelona que Juan Prats, 
dueño de una lechería establecida en la calle de San 
Vicente, núm. 17, carecía de la licencia necesaria para 
expender leche en conformidad á las Ordenanzas mu
nicipales, y  pudiendo el hecho constituir una falta 
castigada en el Código penal, lo denunciaba á los efec
tos consiguientes:

Que celebrado el'correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la 
multa de 5 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia 
y  remitidos los autos al Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, fué éste requerido de inhi
bición por el Gobernador civil de Barcelona á instan
cia del Alcalde de la misma ciudad y  de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa: en que en el caso presente, ya sean las 
Ordenanzas municipales en su art. 620, ya el art. l.°  
del reglamento de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta 
infringido, es evidente que existe una disposición ad
ministrativa que señala la sanción correspondiente 
para los contraventores, siendo por lo tanto la Auto
ridad municipal la competente para conocer de la 
falta que se persigue; que, según el art. 72 de la ley  
Municipal, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo cuanto se refiere, á la salubridad é hi

giene del vecindario; que á tenor de lo preceptuado en 
el a r t 7.° del Código penal, no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se hallen penados por le 
yes especiales, y  esto ocurre al presente, ya que, ade
más de cuanto acerca del particular se previene en la 
ley Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye 
exclusivamente al Alcalde la facultad de imponer los 
correctivos que correspondan á los contraventores de 
las mismas, como igualmente los artículos 36 y 39 del 
reglamento de 8 de Agosto de 1867 por lo que respecta 
á las disposiciones en el mismo contenidas; citaba ade
más el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas están sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con el mismo, 
pero no se extiende á castigar las faltas comprendidas 
en el Código penal y que se cometan en dichas casas 
de vacas: que con arreglo á lo dispuesto de una mane
ra terminante en el art. 597 del Código penal, el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena de arresto ó 
multa, y  por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez municipal, en conformidad al Real decreto de 17 
de Mayo de 1853; que es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el conocimiento de las faltas 
comprendidas en el libro 3.° del Código penal, y como j 
el hecho de que se trata se halla comprendido dentro ; 
de aquellas disposiciones, no cabe duda de que su co- j 
nocimiento corresponde al Juez municipal y de ningu- j 
na manera á la Autoridad gubernativa; que según el j 
artículo 625 del Código penal, las disposiciones del li
bro 3.° del mismo Código no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales competen á 
los funcionarios de la Administración para dictar ban
dos de policía y buen gobierno, y para corregir guber
nativamente las faltas en los casos en que su represión 
les está encomendada; tampoco pueden estas atribucio
nes administrativas excluir ni limitar en lo más míni
mo la aplicación judicial de aquellas disposiciones pe
nales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la  
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas, á los que abrieren establecimiento de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los demás bandos de po
licía y buen gobierno que dictaren las Autoridades, no 
se establecerán penas mayores que las señaladas en 
este libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, á no ser que se deter

mine ©tra cosa por leyes especiales. Con fn yvy á este 
principio, las disposiciones de este libro no excluyen  
ni limitan las atribuciones que por las le\ <. " ucipa-
les ó cualesquiera otras especiales compota o ' >s fun
cionarios de la Administración para dicto , o l  ío s  de 
policía y buen gobierno, y  para corregir p r 1 cativa
mente las faltas en los casos en que en r * 'm les 
esté encomendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas m .o.. . oles de 
Barcelona, según el cual «No podrá exp \o i o-o leche 
de clase alguna sino en los establecimiei a. puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Oro.-da a h ,  que 
dice: «Los expendedores en dichos puestos ó ó-. An pro
veerse de una tablilla, que les facilitará la "> í • lía, en 
que se expresará la clase de leche que se * l-o V ■>: 

Considerando:
1.a Que el hecho que ha dado lugar  ̂ . esente

cuestión de competencia consiste en caree Prats
de la licencia necesaria para expender lecho o su es
tablecimiento de la calle de San Vicente, leva:. 17, de 
la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de t» -o lanera 
terminante en el art. 597 del Código pena - ferido 
hecho puede constituir una falta cuyo cm o« * vnto y  
cartigo, en su caso, corresponde á los Je , ¡unici- 
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa •; > deba 
ser resuelta por la Administración y de la ciuF lepen- 
da el fallo que hayan de dictar los Tribuu óó , j  por lo 
tanto no se está en ninguno de los dos -av . ^n que, 
por excepción, pueden los Gobernadores ;,".r con
tiendas de competencia en los juicios crimmaka.

Conformándome con lo consultado p o r  el onsejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey !)., Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido s u s c i t a r s e  esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo §agasta .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y  el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de dicha ciu
dad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal denunció el lie dio de que 
Juan Riera, dueño de una lechería situada en. la calle 
de Palencia, núm. 243, carecía de la licencio, necesaria 
para expender leche, hecho que constituía una alta: 

Que celebrado el juicio, se dictó sentencia conde
nando al denunciado al pago de 5 pesetas de multa y  
las costas:

Que interpuesta apelación por el denunciado, y ve
rificado el correspondiente juicio, el Juez dictó auto 
para mejor proveer, oficiando al Alcalde de Barcelona 
para que informara sobre ciertos particulares:

Que en tal estado el juicio, el Gobernador, a instan
cia del Alcalde de Barcelona y  de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que ya resulten infringidas las Orde
nanzas municipeles en su art. 620, ya lo sea el artícu
lo 1.° del reglamento de 8 de Agosto de 1867, es ev i
dente que existe una disposición administrativa que
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señala la sanción correspondiente para los contraven
tores; siendo por lo tanto la Autoridad municipal la 
competente para conocer de la falta que se persigue; 
en que según el art. 72 de la vigente ley Municipal, es
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos todo 
cuanto se refiere á la salubridad é higiene del ve°in ~ 
dario; en que á tenor de lo dispuesto en el art. 7. del 
Código penal vigente, no quedan sujetos á sus disposi
ciones los delitos que se hallen penados por leyes es
peciales, y esto ocurre al presente, ya que, además de_ 
cuanto acerca del particular se previene en la ley Mu
nicipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclusi
vamente al Alcalde la facultad de imponer los correc
tivos que correspondan á los contraventores de las 
mismas, como igualmente los artículos 38 y 39 del re 
glamento de 8 de Agosto de 1867, por lo que respecta 
á las disposiciones en el mismo contenidas; citaba, 
además, el Gobernador los artículos 2.° y  3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que, aun cuando 
las casas de vacas estén sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus .disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con el mismo, 
pero .no se extiende á castigar las faltas comprendidas 
en el Código penal y que se cometan en dichas casas , 
de vacas; que con arreglo á lo dispuesto de una m ane
ra terminante en el art. 597 del Código penal, el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena de arresto ó 
multa  ̂ por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez municipal, en conformidad al Real decreto de 17 
de Mayo de 1853: que es de la exclusiva competencia 
de los Jueces municipales el conocimiento délas faltas 
comprendidas en el libro tercero del Código penal, y 
como el hecho de que se tra ta  se halla comprendido 
dentro de aquellas disposiciones, no cabe duda de que 
su conocimiento corresponde al Juez municipal, y de 
ninguna manera á la Autoridad gubernativa; que se
gún el art. 625 del Código penal, las disposiciones del 
libro tercero del mismo Código no excluyen ni limitan 
las atribuciones que por las leyes municipales compe
ten á los funcionarios de la Administración para dictar 
bando de policía y buen gobierno, y para corregir gu
bernativamente las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada; tampoco pueden estas a tri
buciones administrativas excluir ni limitar en lo más 
mínimo la aplicación judicial de aquellas disposiciones 
penales:

Que el Gobernador de acuerdo con el voto particu
lar de la minoría de la inmisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
3a cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
la pena de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 50 
pesetas á los que abrieren establecimientos de cual
quier clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes Municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
la faltas en los casos en que su represión les esté en
comendada por las mismas ley es»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Sus expendedores en dichos puestos deberán 
proveerse de una tablilla, que les facilitara la Alcal
día, en que se expresará la clase de leche que se 
venda»:

Considerando:
1.° Q ue e l hecho que ha dado lugar á la presente

cuestión de competencia consiste en carecer Juan Rie
ra de la licencia necesaria para expender leche en su 
establecimiento de la calle de Falencia, núin* 243, de 
la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento 
y castigo corresponde á los Jueces municipales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por 
lo tanto no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El. Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es H a tee  S agasta .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 

segunda clase del Cuerpo de Agrónomos, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuarta clase, de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Recente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo y categoría 
á los Ingenieros primeros D. Francisco López Sancho 
y D. Francisco Arranz y Sanz; debiendo continuar el 
primero en la situación de supernumerario en que ac
tualmente se encuentra.

Dado en Palacio á vinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jo sé  AJvarez de T oledo y Acuña.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la cesantía anticipada por el Go
bernador general de la isla de Cuba al Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Administrador de la Adua
na de la Habana, D. Ramón Orellana, declarando en su 
-virtud cesante al expresado funcionan® del indicado 
destino.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo l lo r e t  y P ren d ergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en confirmar el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de la isla de Cuba á favor de Don 
Aníbal Arríete, Jefe de Administración de tercera cla
se, Administrador de Hacienda de la Habana, para ser
vir con igual categoría y clase el cargo de Adminis
trador de la Aduana de aquella capital.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro do U ltram ar,

Segism undo M oret y P ren d ergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la cesantía anticipada por el Go
bernador general de la isla de Cuba á D. Joaquín del 
Alcázar y Saleta, Jefe de Administración de cuarta

clase, Contador de la Aduana de la Habana, declaran
do, en su virtud, cesante al expresado funciona. io, con 
el haber qíie por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo l lo r e t  y Prendepgast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de la isla de Cuba á favor de Don 
José García Sevilla para el cargo de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Contador de la Aduana de la 
Habana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo l lo r e t  y Prendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar el nombramieuto hecho por el 
Gobernador general de la isla de Cuba á favor de Don 
Primo Ortega para la plaza de Jefe de Administración 
de segunda clase, Jefe del Negociado de Contribucio
nes de la Intendencia general de Hacienda de dicha 
isla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo llo r e t  y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y com® 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de la isla de Cuba á favor de Don 
Alfredo Morales para la plaza de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Jefe de la Sección investigadora 
de la riqueza urbana de la expresada isla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo H o ret y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Consejero de Administración de las islas 
Filipinas, á D. Eduardo Sanz y Menéndez, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto 
de 19 de Mayo de 1893.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo H oret y P rendergast.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.°, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Interventor general de 
la Administración del Estado, en la isla de Puerto 
Rico, á D. Narciso Soler y Bou, que con la clase infe
rior inmediata sirve en comisión el cargo de Tesorero 
Central de la citada isla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismasudo H oret y P ren d ergast.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado  á  informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de D. Juan Antonio Caballero en el doble
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cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Ná~ 
jera, decretada por Y. S. en 12 de Noviembre último, 
con fecha 13 del actual ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha 
examinado la Sección el exp°diente promovido con mo
tivo de la suspensión de D. Juan Antonio Caballero en 
el doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de Nájera, decretada por el Gobernador civil de Lo
groño en 12 de Noviembre próximo pasado.

Resulta que con fecha 28 de Octubre anterior diri
gieron instancia al Gobernador de la provincia D. Aga- 
pito Dueñas y otros Concejales del Ayuntamiento de 
Nájera denunciando las siguientes faltas cometidas por 
el Alcalde de la Corporación D. Juan Antonio Caballero:

1.a Que con fecha 2 de Julio último mandó publicar 
un bando haciendo saber que había nombrado Alcaldes 
de barrio á D. Pedro Fernández López y D. Aniceto Me
lón Sáez, sin que previamente dividiera la localidad en 
distritos, cuya ilegalidad mantuvo en la sesión cele
brada por el Ayuntamiento el día 4 del referido mes.

2.a Que el Alcalde ordenó la construcción de estaca
das en el cascajo del río Najerilla para defensa del pa
seo público, sin que en la sesión celebrada por dicha 
Corporación en 27 de Junio, en la que se acordó la 
construcción de tal defensa, se dijera si habían de eje
cutarse por administración ó por subasta pública, toda 
vez que no se había formado el correspondiente presu
puesto.

3.a Que á pesar de haber sido desaprobada la cuen
ta de jornales de peones que habían trabajado en la 
referida obra, se pagaron de fondos municipales, que 
el Depositario D. Alejandro Díaz entregaba á uno de 
los alguaciles, y en virtud de volantes que el Alcalde 
le enviaba, en alguno de los cuales se puso el sello de 
la Alcaldía, y en todos ellos la firma de D. Juan Anto
nio Caoallero.

4.a Que sin previo acuerdo de la Corporación, y sin 
motivo justificado, mandó el Alcalde á los dueños de 
los puestos que desde tiempo inmemorial tienen la m a
yoría de las casas de la calle Mayor, cuya parte trase
ra da al cascajo y río Najerilla, que los retiraran, y la 
multa impuesta con tal motivo al Registrador de la 
propiedad no se había hecho efectiva.

5.a Que el Alcalde no había tenido por conveniente 
cumplir el acuerdo de la sesión de 16 de Mayo pasado 
relativo á la adquisición de una caja de tres llaves 
para la custodia de los fondos municipales, los cuales 
conservaba en su poder el Depositario.

6.a Que había consentido que, no obstante haber 
número le ral de Concejales, formasen parte del Ayun
tamiento dos interinos, y eso que se le había pedido 
con insistencia su salida.

7.a Que había discutido con los Concejales en las 
sesiones, sin que dejase la Presidencia de la Corpo
ración.

Y 8.a Que no había practicado diligencia alguna 
para la demolición de una pared, propiedad de D. Ma- 
celiano Ruiz, con lo cual había cerrado una parcela 
de la propiedad del Estado.

Cursada la extractada denuncia, se oyó al Alcalde 
denunciado, quien en extenso escrito de 5 de Noviem
bre último, al que acompañó varias certificaciones re 
lacionadas con los hechos expuestos, rebatió los cargos 
que se le imputaban, pero sin lograr desvirtuarlos, por 
lo que el Gobernador, en 12 de dicho mes, dictó provi
dencia suspendiéndole en el doble cargo de Alcalde y  
Concejal del Ayuntamiento de Nájera, fundando su re 
solución en las consideraciones de derecho que natu 
ralmente se deducen de los hechos que quedan apun
tados, ó sea por haberse arrogado el Alcalde de que se 
trata  facultades que la ley no le concede; haber abu
sado de ellas; distraído fondos; cometido extralimita- 
ciones con abandono del cumplimiento de su deber é 
infracción de varios artículos de la ley; y  finalmente, 
por falta de respeto y  consideración á su autoridad.

Con fecha 19 de Noviembre, el repetido D. Agapito 
Dueñas y otros dedujeron nuevo escrito, agregando á 
los denunciados los hechos de que no había sido cum
plido el acuerdo adoptado por el Municipio relativo á 
que la cobranza del impuesto de consumos sobre alco
holes, licores y aguardientes se cediera á los fabrican
tes de aguardientes de la localidad, sin que tampoco se 
hubiera cumplido el también adoptado de mejorar el 
servicio de incendios, y  de adquirir los números necesa
rios para la numeración de las calles de la localidad; 
<$®yos extremos, así como los anteriormente denuncia
dos, se comprobaban con los oportunos documentos y  
certificaciones.

El Gobernador elevó el expediente á ese Centro con 
comunicación fecha 20 de Noviembre pagado, insis
tiendo en la procedencia de la suspensión decretada.

atendida la comprobación que aparecía en el expedien
te de los cargos imputados al denunciado, cuya natu 
raleza daba motivo á que de ellos entendieran los 
Tribunales de Justicia.

La Sección de Política de ese Ministerio propuso la 
confirmación de la providencia del Gobernador, pero 
oyéndose antes el parecer de esta Sección del Con
sejo:

Yistos los hechos que en el expediente aparecen 
comprobados, y los artículos 180 y siguientes de la v i
gente ley Municipal:

Considerando que los cargos imputados en la de
nuncia de D. Agapito Dueñas al Alcalde de Nájera Don 
Juan Antonio Caballero, resultan en el expediente 
comprobados, y son por su naturaleza bastantes á ju s
tificar la medida gubernativa adoptada por el Gober
nador civil de la provincia de Logroño, pues ellos re 
velan abandono é infracciones de ley en el desempeño 
del cargo por parte del interesado, que pudieran bajo 
otro aspecto ser constitutivos de verdaderos delitos, de 
los cuales deben conocer los Tribunales competentes;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de la provincia de Logroño de 
12 de Noviembre pasado, por la que se suspendió en su 
doble carácter de Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de Nájera á D. Juan Antonio Caballero, debiendo 
asitíaismo pasar el tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
popone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1897.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Logroño.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Matemáticas del Instituto de Soria, comprensiva 
de los dos cursos de dicha asignatura, con sueldo anual 
de 3.000 pesetas, 1.000 más también anuales como 
gratificación por acumulación de enseñanzas y demás 
ventajas de la ley, á D. Antonio Suárez Chiglione, ac
tual Catedrático de igual asignatura en el Instituto de 
Yalencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1897.

XIQUENA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Antonio Suárez Chiglione 
en 10 de Agosto de 1896 .

Licenciado en Ciencias físico químicas con título expe
dido en 28 de Agosto de 1888.

Perito mecánico y Perito químico con títulos expedidos 
en 11 de Enero de 1892, y calificación de Sobresaliente.

Profesor Auxiliar de la Sección de Ciencias de varios Ins
titutos.

Catedrático numerario de Matemáticas del de Tapia, por 
oposición, y Real orden de 26 de Mayo de 1894.

Pasó por concurso y Real orden de 5 de Julio de 1895 á 
igual cátedra de la Escuela Industrial de Alcoy.

Publicadas varias obras sin calificar.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la  Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Ins
tituto de Albacete, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas de la ley, á D. Santiago Hita y 
Comas, Catedrático, en la actualidad, de igual asigna 
tura del de Yitoria.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos añoJ*. Madrid 
18 de Diciembre de 1897.

XIQUENA

Sr, Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Santiago Hita y Comas 
en 24 de Marzo de 1895.

Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras con título ex
pedido en 3 de Febrero de 1892.

Bachiller en Teología con la calificación de Nemine discre
pante.

Catedrático numerario de Psicología, Lógica y Etica del 
Instituto de Puerto Rico á virtud de oposición y Real orden 
de 28 de Mayo de 1884; posesionado en 20 de Septiembre si
guiente.

Ilm o: Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la cátedra de Dibujo lineal y de adorno, vacante 
en la Escuela provincial de Bellas Artes de Granada 
por defunción del que la desempeñaba, se provea por 
concurso entre los Ayudantes de la especialidad que 
hayan ingresado por oposición ó en la forma que se 
determina en el Real decreto de 13 de Febrero de 1880, 
y siempre que cuenten cinco años de servicios en la 
enseñanza desempeñando dicho cargo, según previene 
el art. 1.° de dicha d sposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. Muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1897.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION  CENTRAL

M INISTERIO DE ESTADO

41.a

N egociado de lo Contencioso.

El Cónsul general de España en Londres, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 736 del Código civil, ha remitido 
á este Ministerio el testamento ológrafo del súbdito español 
D. Enrique Pastor y Bedoya, fallecido en Huesca.

Lo que se anuncia en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  para que lo s  
interesados en la herencia puedan gestionar la protocoliza
ción del expresado testamento en la forma prescrita; advir- 
tiéndoles que, en virtud de lo dispuesto por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en Real orden fecha 8 de Agosto de 1894, el 
testamento no podrá entregarse sin mandamiento judicial 
tramitado en debida forma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a a .

En el Juzgado de primera instancia de Torrelavega se 
halla vacante, por promoción de D. Manuel Fernández', una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual categoría, de Conformidad con lo 
prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 22 de Diciembre de 18S7.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

En el Juzgado de primera instancia de Miranda de Ebro 
se halla vacante, por promoción de D. Domingo M. Bermeo, 
una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de pro
veerse por traslación entre los de igual categoría, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 
de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,

Madrid 22 de Diciembre de 1897.= El Subsecretario, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas &1 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dia 27.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente los títulos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equiva
lencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpe
tas números 1 al 9,940.
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D ía 28.

Pa<: fiereser. de inscripciones del semestre de 1,0 de
Julio i s* ' anteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía 29 .

Pai : ' jreses de todas clases de Deuda del semestre
de 1 .° - .-i, , de 1882y anteriores (excepto obras públicas,
fOarretr • f eripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y
•.anteríi ■ 'embolso de títulos del 2 por 100 amortizados

,.-3n toó * , i*teos; facturas presentadas y corrientes.
Lo > en anuncios anteriores por cinco vencimien-

/tos j ¡  r i al del Tesoro, y resguardos de residuos del
■ empr( c 175 millones depesetas que no se hayan pre

sentar - ■ * *o.

Día 30.

En - i títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior T , de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión X  100, ferrocarriles, inscripciones y residuos
¿el 3 <i 51 d, que no se hayan recogido a pesar de los Un-
marai 1 ti o." al efecto1.

jq, ,, dores existentes en arca de tres llaves,, proce-
unen conversiones, renovaciones y canjes.

jq . , ‘ Diciembre de 1897.=E1 Director general, Es»
tanish * Muníort.

Sección 2 .a—N egociado 8 .°

Esta  d i r e c c i o n  g e n e r a l  h a  
a c o r d a d o  d e c l a r a r  n u l a s  y  s i nnin g ú n ii bficto las carpetas números 1,458y 2 585, de
intere * i j .  tula diferida dt los semestres segundo de 1868 
a priin* , i ' 472, ambos inc lusiv t, b« primera, v del segun
do de 1 - egunda, presentadas por D, Alejandro Prota
en coi! i , - apoderado del Fxcrno Sr. Duque dt Alha, 
H arq u  - n i ' 1 irpio, Patrono dt la Obra pía de San Antonio, 
de líi \j 1 t I Dnrpio, provincia de Córdoba; quedando tana- s
bien un e id n ingún valor ni efecto y fuera de circula
ción 1m i u ¡rdo-, que se expidieron a su presentación.

La ¡i * !,i« encubo poder se hallen deberá presentarlos I
en est , mi urnas para su inutilización.

Mam *1 C dt Diciembre de 1897.=V.° B .°= E \ Director ge
neral, i i ni u i M oniV t.=EI Subdirector segundo., G. Núñez.

Direccion  general de Aduanas.
D.  • ¡ huí  Esteva y Oliver Ira presentado: ante el Exce- 

lentísniüi 11 ¡dmistro*de Hacienda la instancia siguiente:
, F u  ’T" r ¡tov: D, Antonio Esteva y Oliver, establecido en

Palme ó, A. Morca, de donde es vecino, domiciliado en laca- 
lie de i xi Di- uel, núm. 220, a V. E. respetuosamente expo
ne qm l - 1 * ¡ gimo  ̂ años se dedica a la fabricación de dul
ces, te i no 11 honra de ser uno de los principales exporta
dores, ui jo dt las islas Baleares sino d é la  Península, ha
biendo ¡i 11 ido (-clocar su fabricación a la a ltu ra  de las mejo
res exl i .i h|m*¡i u no sin grandes sacrificios, debido á mil mo
tivos q n  o» i na para manifestados todos en estos momentos;
pero lo oí ui * 11n fuera de duda es que por causas que pudiéra
mos 11 mi if ino res y otras exteriores, aquellos sacrificios, 
aquelh - v m  siendo infructuo.sos, v ion  le se prome
tía un 1 m 'i ir Inonjero, se ofrece un hornontu harto descon
solado 1 ! inminente ru ina que le amenaza. Tan. cierto
es esto i j , «. ¡Sr,, que pocas razonas serán bastantes para 
demo-il*. i

Api 11 '■ los obstáculos de orden in terior que se oponen
al desiij i ton de esta industria, como son las vejatorias clasi- 
JScacíüfi 11 tos tarifas contributivas, y los múltiples im 
puestos . i m Milis, provinciales y municipales, halla el más 
podero-i ! bulos en la ruinosa competencia que los a rtícu 
los de * o n i  spañoles han de sufrir _en los mercados ex- 
tranjei > las propias colonias españolas de Ultramar, lu 
cha in i , í mitin-*, porque entre otros países que de modo direc
to ó iinJ „ i » favorecen esta industria  hallase Francia,, gran  
produr im , b los citados artículos, que tiene en vigo^* el ré
gimen A u'misiones temporales permitiéndoseles vender en 
mejore m n liciones que España é Inglaterra , que no exige 
derechu  ̂ a i ocelarios al azúcar, prim era m ateria en el ramo 
industrie i|M* nos ocupa.

Perú !. i laderamente original del caso es que los pro
ductora . uñóles y extranjeros en general emplean la mis-

ma materia; es decir, azúcar cubano, que por su uqueza* sa
carina y sufrida para las distin tas cocciones y manipulacio
nes industriales no tiene rival ni puede ser sustituida: por'- la 
de remolacha, que se produce en todas partes ya.

Anómalo y raro tam bién parece que haciendo us®> de los 
azúcares antillanos refinados en Barcelona, aquellas refine
rías tengan derecho á la devolución de los impuestos- satisfe
chos, más el ion  del 20 por 100 por merm as, según el a r 
tículo 9.° di 1 M  de 30 de Junio de 1892» que no solicitan 
por tener cse^i " la la venta en España, y siendo nosotros 
los consum li es v exportadores no podamos aprovecharnos 
de esa ventaja legal, siendo así que aquella ley tiene un  ca
rácter esencialmente protector bajo el doble" aspecto de fo
m entar el consumo de los azúcares antillanos y el desarrollo 
en la  Metrópoli de industrias de que antes éramos tribu tarios 
al. extranjero, y habremos de serlo nuevam ente si, haciendo 
uso del derecho que nos concede á los ciudadanos españoles 
la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, acu
dimos á los depósitos de Marsella para adquirir la prim era 
m ateria y hacer las importaciones directas, lo cual segura
mente no ha de consentir V. E., porque entonces lesionaría 
los intereses de las refinerías españolas, y es indudable que 
el perjuicio sería, más de lam entar, en cuanto que d ism inui
ría  la refinación en nuestra patria, donde tiene asegurada la  
venta, y por consecuencia las ganancias que hoy pueden ob
tener irían  á parar al extranjero, á quien se protegería ind i
rectamente, haciendo ilusoria la  tendencia á estrechar las 
relaciones con nuestras posesiones u ltram arinas.

Dejando, empero, á un  lado esta cuestión incidental, aun
que -c1 retoñada de modo íntim o con la que motiva este escri
to 11 que suscribe, viendo amenazada su industria  por la 
fa lti d d  apoyo á que se considera con derecho en v irtud  de 
las disposiciones legales hoy en vigor, como son las conteni
das en la ley de 14 de Abril" de 1888, á los efectos de la m is
ma tiene e íhono r de consignar:

1.° Que la fábrica de la propiedad del recurrente se halla 
situada en la  calle de San Miguel, núm. 220 de esta capital.

2.° Los artículos que en ella se producen son varios, pero 
los que han de disfru tar, en su caso, de los beneficios de la 
adm isión temporal del azúcar, son los siguientes:

F ru tas extraídas ó al natural.
En alm íbar.
Cristalizadas.
Turrones.
Peladillas.
Grajeas en general.
Bombones.
Caramelos.

3.° Siendo fáciles y rápidos los medios de comunicación 
entre el puerto de Palma y el de Barcelona, por donde tienen 
lugar hasta  hoy las exportaciones de los menciones artículos, 
desde luego se señala el último de los aludidos puertos para 
la adquisición del azúcar del Depósito comercial, ya proven
ga directamente del extranjero, así como para la salida de 
los objetos fabricados.

4.° El plazo para reexportación del azúcar elaborado ya ó 
destinado á depósito en Barcelona ha de ser necesariamente 
de nueve meses, á partir de la fecha en que queden consuma
das las operaciones de introducción en el mercado, plazo que 
tal vez pueda parecer excesivo, pero no, teniendo en cuenta 
que el principal comercio se sostiene con las Américas y Oc- 
ceanía, cuyos pedidos se hacen con muchos meses de antici
pación, á fin de aprovechar los portes más económicos, las 
épocas más oportunas para la fabricación, que tiene por base 
los frutos naturales, la, más reciente salida de la fábrica, y 
por último, la venta al detall en el punto de destino.

El solicitante no puede menos de aprovechar esta oportu
nidad para llamar la atención de V. E. sobre varios puntos 
que convendría aclarar en la resolución que se dicte con mo
tivo de este escrito.

l.°  Dice el art. 5.° de la ley de 14 de Abril de 1888: «Debe
rá ser la misma persona, Sociedad, empresa ó quien legíti
mamente la represente, la que . reciba, beneficie y exporte las 
mercancías». Del contenido del artículo que se transcribe, 
parece desprenderse que forzosamente ha de recibirse direc
tamente del extranjero la materia objeto de la admisión tem
poral; pero ¿debe interpretarse este precepto en sentido tan 
restringido que no consienta hacer las adquisiciones de azú
cares en los depósitos comerciales españoles de que trata el 
capítulo 7.°, tít . 2.° de las vigentes Ordenanzas generales de 
la renta de Aduanas? Seguramente que no, pues ya que con
sidera sin nacionalizar las mercancías allí depositadas, y si 
duda pudiera ofrecer este aserto lo confirma la  misma ley de 
14 de Abril de 1888, cuyo art. 2.° dice: «Para obtener los be
neficios de la admisión temporal, los productos íntegros de

las mercancías transformadas- ó m odificadas deberán precto 
sámente destinarse, bien solos*.bien mezclados* con oi>ros á la, 
exportación del extranjero, á las provincias de Ultramar ó á 
depósitos en uno de los generales de la Península, en .cuyo ultimo 
caso serán considerados como elaboraciones 'procedentes< del ex
tranjero para los efectos arancelamos. . . . . .  Luego parece natural
y lógico» que si e l producto puede someterse mi régimen de 
depósito, que de estos establecimientos pueda* también ex
traerse la primera materia cuando convenga á los intereses 
del productor español, con tanto más motivo cuanto que los- 
repetidos depósitos re p re s e n ta n  una oferta constante aí con
sumo, y por su origen tiendan á favorecer al comercio^

De todas suertes,, aun cuando quepa una interpretación 
extensiva, como-no se halla consignada de modo claro y ter
minante en el art. 5.° de la ley de 14 de Abril de 1888bantes 
mencionada, para evitar incidentes en  el por venir,, conven
dría aclarar el precepto.

2.° Que debiendo salir el azúcar de Barcelona bajo eh ré
gimen de cabotaje, y ser devuelto alli modificado# no sea obs
táculo para la concesión, pues que puede aplicarse á este 
caso, salvo lo que V„ E. tenga á bien disponer, el art. 216; re
lacionado con el 223 de las Ordenanzas, llevándose la cuenta 
en la Aduana de Barcelona, como si se tratara de importa
ción directa.

3.° Que el solicitante no tiene inconveniente en que para 
la resolución de esta instancia se tenga en cuenta, y desde 
luego se aplique, la vigente legislación francesa sobre la ma
teria que extractada se acompaña, si bien, como es natural,, 
adaptada á nuestras Ordenanzas de Aduanas, pues que eí 
azúcar es allí admitido temporalmente, por cuya razón es  
uno de los países más temibles por la competencia que hace 
á las industrias similares españolas.

4.® Para el caso de que así se sirviera acordarlo V. E. 
adoptando aquella legislación á la nuestra, como dato impor
tante, sin perjuicio de los análisis que se estimen necesarios» 
toda vez que Francia no consiente la reexportación de azúcar 
por menor tipo de 100 kilogramos, á fin de que pueda servir 
de base para el oportuno estudio, á continuación se expresan 
las cantidades de azúcar que por los mismos 100 kilogramos 
contienen los productos endulzados antes enumerados, á 
saber:

«Cantidad de azúcar que entra en la composición de los 
dulces en cada 100 kilogramos:

Frutas extraídas ó al natural, 15 kilogramos.
En almíbar, 63 ídem.
Cristalizadas, 70 ídem.
Turrones, 60 ídem.
Peladillas, 70 ídem.
Grajeas en general, 90 ídem.
Bombones, 90 ídem.
Caramelos, 100 ídem.»
Manifestados sus deseos, nacidos de la imprescindible ne

cesidad de defender los intereses creados, ya expuestos á la 
más desastrosa ruina, no puede menos el que suscribe de ma
nifestar á Y. E. la pena que le produce formular una peti
ción de que hasta ahora ha ido sustrayéndose, y hubiera se
guido así á no estar amenazado su capital, como deja dicho, 
ganado en fuerza de sudores, desvelos y constante trabajo. 
Pero el pesar es mucho mayor cuando compara los resulta
dos de las legislaciones española v francesa en la materia 
que nos ocupa, pues mientras en la  vecina República está 
dando excelentes resultados, como demuestran las estadísti
cas oficiales que V. E. ha de tener á mano, en España, sin 
que envuelva censura, por razones que no incumbe investi
gar, la admisión temporal es poco menos que ilusoria, por 
los repetidos casos de haberse negado; y si igual suerte ha de 
caber á esta instancia, equivaldrá al inmediato cierre de la 
fábrica creada con tantas vigilias, con el cortejo de sinnú
mero de familias que, á la sombra de esta industria, ganan 
el pan. Sin embargo, el recurrente no duda por un momento 
que V. E., inspirado en sentimientos de justicia, pues otra 
cosa no se pide, fijará la atención sobre tan importante in 
dustria, hoy amenazada, y mediante los requisitos que esti
me oportuno establecer para que los intereses de la Hacienda 
queden siempre garantidos, se dignará acceder la adm i
sión temporal del azúcar, con lo que ha de favorecerse tam
bién el consumo de tan rico producto de nuestras provincias 
de Ultramar. Gracia que espera merecer de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Palma 13 de Julio de 1896.=Excm o. Sr.=A ntonio Esteva 
y Oliver. =E xcm o. Sr. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo á los preceptos del art. 6 .° 
de la ley de 14 de Abril de 1888.

Madrid 13 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, Lo
renzo Alvarez Capra.

Dirección general de Aduanas.

Relacion de los cargamentos de trigo y demás cereales 'procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante él 
mes ■> A otiembre último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín  oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 . a  de la Real orden 
de 21 ' hebrero de 1895.

TRIGO

Clase,

B U Q U E S

! NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e stin o .

FECHA 

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarad».

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vapor . . , . ..  j Despina G. Mi- 
1 c Ealin os ........ 1.279

345
1.003

18 Septiembre.

23 Octubre.. .  • 
2 id ....................

Berdiansk.. . . . . Barcelona........ 18 Octubre.. . . 1 .413 371 .250 371 .250

3 90 .000  
2 .1 5 4 .6 0 0

202 .500

634 .000i "1 rajr.A a,a í\

3 6 4 .4 5 5 t

386 .100
2 .1 7 7 .5 6 7

202 .6 6 4

641 .274"| ai fh a t r\

Manifestó además 991.250 ki
logramos de c e n te n o  y  
536.250 id. de cebada.

T-ff Arn___ . . ! fincfnntn . . . . . . Marsella............ Idem................. 25 id ................. 1 .444 390 .000
Tdpjrn..... .... . .. .. i Á n o-ñl a.. _______ Berdiansk........ Idem................. 27 i d ................. 1.460 2 .1 5 4 .6 0 0 >>
Idem. . . . .

. ...........
- . ; Oaxo ............... *. 1.291 24 id .................... Constantinopla. 

Berdiansk........

Idem ................. 1.° Noviembre. 1 .4 7 7 202 .500 Ma n i f e s t ó  para Cartagena 
1.871.100 kilogramos de ce
bada.

Idem », I Orattio Couppa . .  
T i cirfca. . .  . . . . . . .

1.529 7 id................. Barcelona . . . . 26 Octubre.. . .
on g a

1 .454  ; 
410 < 
544

1 1 .6 8 4 .0 0 0  1

Idem 1.020 15 id , . . . ........ Liverpool. . . . . .
[ Tarragona.. . .

Cartagena___
Palma. . . . . . . .

/¿y-id .................
29 i d .................

I
2 0 .000

1 1 . Q w . 000 
19.800 
99.200 ,

400.0.00

1 .0 1 6 .4 1 8
19 .800
99 .800

391 .768

»

Idem.. . .  ■ B n o ..................... 314: 24 Noviembre . Marsella............ 26 Noviembre. 132 100 .000
/r

Manifestó además 4.968 kilo
gramos de cebada y 200.000 
ídem de centeno.

Manifestó además 695.142 ki
logramos de centeno.

[dem.......... : Tíiomas Alien . . . 1.044 7 Octubre.. . . Tananrog.......... Valencia. . . . . . 25 i d ................. 1.145 400 .000i
i

5 .3 2 2 .3 5 0 5 321 .350 5 .2 9 9 .8 4 6
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C E B A D A

B i í Q Ü E S FECHA
PUERTO  

de procedencia.

PTTR,'RTO FFPR A Número Cantidad Cantidad Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Cla¡- NOMBRE
To

nelaje.

ó número del visado 

consular.
de d e s t i n o .

r l  viiíi.

de la llegada.
del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d e c l a r a d a

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vapor . , ■ • mina G. M i- 
;! i halinos. . . . . . . 1 .279

921

1 .2 9 1

1 .320
336
441

18 Septiembre.

7 O ctu b re .. . .  

24 id. .................

B e rd ia n sk .......... B arcelona......... 18 O ctubre. . . . 1 .413 536 .250 536 .250

365 .000

1 .8 7 1 .1 0 0

4 .9 5 0
9 .7 0 9
9 .7 0 0

5 3 .437
4 .9 2 1

536 .277

365 .311

1 862 .486

4 .9 5 0  
10 .0 0 0  
10 000 
54 .6 2 6

Manifestó 991.250 k ilogra
mos de centeno y descargó  
536.250 íd. de trigo.

Manifestó 1.700.000 kilogra
mos de maíz.

Descargó enBarcelona202.664  
kilogramos de trigo.

»

Id em ...

Id e m . .

Idem
Id em ...
Idem.

j

i í 'B -to lp h in ............ B ra ila ................... Id e m ................... 19 íd .................... 1 .4 1 9

562

365 .000

1 .8 7 1 .1 0 0

5 .0 0 0
9 .7 0 0

: ; x o .........................

j A *:■'re del Oro . . . .  
; > il pierro. . . . . . .

Constantinopla. 

M arsella..............

C artagen a........ 8 Noviembre..

10 Noviembre..
30 O ctubre___
20 Noviembre .

Idem .................... 22 í d ................... 586
Idem..................... A lican te............ 1.° íd ................... 606

n, au -*tri is .................. Idem ................. .... Idem. ................. 22 íd ........... .. 657 9 .7 0 0 »
L a ú d ..........
V apor.

Idem .............
Id em ...

Id e m .., 
Idem ... 
Balandra

: ! ¡ Antonio . . . . 48 2 id . . . . . . . A rgel..................... P a lm a ................. 7 í d . ................. 129 5 3 .4 3 7 »
Bfí-mo........................ 314 24 id ........... .. M arsella............... Idem ............... 26 í d _____ 132 4 .9 6 8 4 .921

1 .0 3 5
2 2 .040

Descargó 99.800 kilogram os 
de trigo y manifestó 200.000  
ídem de centeno.

. ■ i Fernando-----
r i :? n a ........................

970
643

1 .100
1 .0 0 4

41

' Núm. 2 1 2 .........
2 Noviembre .

Núm 437

Id e m . . .  o.......... V alen cia .. . . . . 29 í d .............. 1 .161 1 .050 1 .050
2 1 .316

9 .9 0 0

Liverpool. . . . . . A viles................. 6 í d ................... 110 2 1 .3 1 6 Manifestó además 25.400 ki
logram os de maíz.

»:j alfaraclie . . . . M arsella.............. A lm e ría ............ 11 íd .................... 353 10 .0 0 0 9 .9 0 0
A ; i ia u ..................... 27 O ctubre-----

15 íd ....................
A ck tary ............... Idem .................... 12 íd .................... 355 1 .5 5 5 .2 0 0 1 .5 5 5 .2 0 0 1 .5 3 5 .7 6 9 »

, ; iricio Sala . . . . Orán .......... Idem .................... 18 O ctu b re .. . . 324 6 1 .000 6 1 .000 61 .260
V apor. . 
Balan d i;  
Vapor .

0:;Bo San M artín. 1.201
44

Núm 442 . .  . M a rs e lla .......... Id em ................... 27 íd ................... 337 10 000 9 .9 0 0 9 .9 0 0 »
»25 O ctubre-----

28 íd ....................
O rá n ..................... Idem .................... 27 íd . . . .......... 338 62 .000 6 2 .0 0 0 61 .9 9 5

■: van a.................. 1 .1 0 0 M arsella.............. Idem .................... 5 Noviembre.. 346 16.000 15 .840 1 5 .8 4 0 Manifestó además 84.000 k i

Idem ... í A , ualfarache......... 1 .1 0 0 Núm 473 j» M álaga.............. 27 O ctu b re .. . . 810 10 .875 1 0 ,8 7 5 10 .720
logram os de maíz. 

Idem íd. 9.700 íd. de íd.

4 .6 0 2 .5 9 6 4 .6 0 2 .1 3 9 4 .5 7 7 .0 3 0

C E N T E N O

Vapor. . ! : rspina G. Mi
li aliños ............ 1 .2 7 9 18 Septiembre. 

30 Noviembre .

B e rd ia n sk .......... B arcelon a......... 18 O ctu b re .. . . 1 .4 1 3 991 .250 991 .250 1 .0 1 4 .4 0 2 Descargó 364.455 kilogram os  
de trigo y 536.277 íd. de ce
bada.

Manifestó además 5.970 kilo1 - ’ uo . ..................... 314 M a rse lla .. . . . . . . P a lm a ................ 1.° Noviembre. 125 15 .000 14 .880 15 .050

Id em ... - - . .  

Idem . . .

A.- ] pfio 314 24 íd ................ Id e m .............. .. Id e m ................... 26 í d . . . ............... 132 200 .000 198.400 199.800
gram os de maíz.

Descargó 99.800 kilogramos 
de trigo y 4.921 íd. de ce
bada.

Descargó 391.768 kilogram os 
de trigo.

!

; Tb ornas A lleu .. . . 1 .044 7 íd . . . . . . T agan ro g............ V alencia............ 25 íd ................ 1 .1 4 5 695 .142 695 ,142 690 .186

1 .9 0 1 .3 9 2 1 .8 9 9 .6 7 2 1 .9 1 9 .4 3 8

V
a p o r ,.  

Id em . . .  .

A a a lía ra c h e -----

* • F e rn a n d o .. . .

1 100

605
921

Núm. 473 . . . .

20 O ctubre___
7 íd ........

M arsella.............. !

M

M álaga..............

- A -  J L  

12 Noviembre.. 810 9 .7 0 0 9 .7 0 0 9 .6 0 0 D escargó 10.720 kilogram os  
de cebada.

Idem 365.311 íd. de íd.
»

Id e m ..................... j
B ra ila ...................

B arcelon a.........
Id e m ...................

23 O ctubre___
19 í d ...................

1 .4 3 5
1 .4 1 9

4 0 .0 0 0
1 .7 0 0 .0 0 0

40 .0 0 0
1 .7 0 0 .0 0 0

39 .600
1 .6 9 4 .6 2 6

T rí oiTi * ' ■ v i Ppñ a s 1 .2 1 3 3 Noviembre.. M arsella ..............1 Idem .................... 6 Noviembre.. 1 .5 0 4 2 0 .0 0 0 2 0 .000 19 .800JLU.C-IJUL.. , .

Idem___

Id e m .... o • rl £>1 Ovn

1.291

1 .320
997
939

1.178  
779 

1.311  
764 
650 

1 .0 2 0  
1 .2 1 3  

7541 
960

24 Octubre —

10 Noviembre.,
13 íd ....................
28 O ctubre___

Núm 448 . . . .

Constantinopla. | 

M arsella...............

B a rc e lo n a .,. . .  
C a rta g e n a . . . .

Id em ...................

l . ° í d ..................
8 íd ............. ..

22 íd........... ..

1 .4 7 7  ) 
562 J

586

4 8 6 ,0 0 0  | 

2 500

200 .000
286 .000

2 .4 7 5

205 .214  \ 

280 .460  <

2 .4 7 5

Descargó además en B arce
lona 202.664 kilogram os de 
de trigo y en C artagena  
1.862.486 íd. de cebada.

»
o Tortosa -----
ryana . . . . . . .
■o San Sebas-

Idem ...................... Id em ................... 24 í d ___ _____ 591 2 0 .000 19 .800 1 9 .800 »Idem .. . .  
Idem —  
Id e m ... .

Idem ...................... Id e m ................... 4 Noviembre.. 

28 O ctubre. . . .

557 2 .5 0 0 2 .4 7 5 2 .4 7 5 5»

Id e m . . . . . . . . . Id e m ................... 542 4 0 .000 39 .600 39 .600 »
Idem ____ ^
Idem  
Idem  
Id e m . .
Idern
Id e m ....... -
Id em .. . . . . .  < ,
Id e m . .  . . . .  ¡
Id em .. . . . .  , ■
Idem .......... ., -
Id e m ............
Id e m ............. i
Id e m . .

..................... 29 O ctubre___
23 íd ..*:..............
25 Noviembre..

6 íd...............
15 O ctu b re .. . .  
Núm. 4 5 7 . . . . .

Liverpool............. Id em ................... 10 Noviembre.. 567 101 .606 100 .656 101 .460 »
; Andera ................... Id e m . ................. I d e m. . . . . . . . . 11 í d ................... 568 214 405 212 .305 212 .460 »

I d e m . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . 25 í d .... .............. 592 68 .692 6 8 .020 68 228 »
, ......................... Id e m ................... .. Id em ................... 20 id................ 584 159 .862 158 .142 1 5 8 .760 »

* i o (a .....................
s ’ s ■ - o Onpi a

Idem .................. Id em . . . . . . . . 29 O ctubre. . . .  
4 Noviembre..

544 48 .9 3 6 48 .4 8 6 48 509 »
M arsella.............. A g u ila s ............ 39 5 0 .000 5 0 .0 0 0 5 0 .0 0 0 »

’\N 21 O c tu b re ..* . 
20 í d .................

L iverpool............ Sevilla .............. 25 í d ................... 494 30 .0 0 0 30 .0 0 0 2 9 .7 0 0 »Cl-. . . •«••••«•
K-m Fernan d o___
•’ ’ - ■ i 2 i iln m r\

M arsella .. . . . . . A lican te ............ 27 O ctu b re .. . . 587 40 000 40 000 4 0 .0 0 0 »
1 .2 1 3  
1 .100
1 .213  

441 
937 
764 
441

15
314

24 íd .................... Id e m ..................... Id e m ................... 2 Noviembre.. 603 6 .0 0 0 6 000 6 .0 0 0 »
{ '' « As PTTO tí O 28 íd.. ............ M em...................... Id e m ................... 3 í d ................... 608 3 .5 0 0 3 .5 0 0 3 .5 0 0
(....-Ti no Penas . . . . . 9 Noviembre..

13 í d . . . . . .........
5 N oviem bre. 

13 íd . . . . . .  .

Id em ...................... Id e m .............. 13 í d ................... 635 4 0 .0 0 0 4 0 .0 0 0 4 0 .000 »
Id em ..................... Id e m .............. .... 15 í d ................... 641 10 .000 10 .000 9 .9 0 0
Liverpool............ I d e m ... .............. 22 Noviembre.. 655 54 .241 5 4 .241 54 .500 »
Idem ................. I d e m . . . . . . . . . 26 í d ................... 688 4 8 .8 1 7 4 8 .8 1 7 48 .9 7 2 »

Id e m ..............
Balandra . 
Vapor . . . . . . .  1

Idem — ....... ;
Idem — .....
Idem ------ - „ . -
I d e m ... . . 
Id em ... 
Idem .. .:••*- 
Idem .___

Id em ..;
Idem _____ __
Idem ............. ,

A ^ o : * * ......... 27 í d ................... M arsella.............. Id e m ................... 29 í d . . . . . . . . 676 2 5 .0 0 0 2 5 .0 0 0 2 5 .000 »• -uu-triais * ..............
A - O on stan tin a .. .
\ t ¡ i .i v\ n

16 í d ...................
30 O ctubre.. . .

G ib raltar............ A lgeciras .......... 17 í d ................... 1 .5 6 3 16 .200 1 6 .0 3 5 16 .071 »
M arsella.............. P a lm a ................ 1.° íd ................... 125 5 .9 7 0 5 .9 1 0 5 .8 7 0 Descargó 15.045 kilogram os

939
110

1 .2 3 6
764

1 .3 1 1  
650 
643

1 .046
970

1 .1 7 8
1 .1 0 0

1 .2 1 3
1 .311
1 .2 1 3  
1 .3 2 0  
1 .095

779
1.311

Núm. 455 ___
15 O ctubre___
12 Noviembre 
21 í d ...................

L iverpool............ F e r ro l................ 9 íd .................... 90 5 .4 3 7 5 .3 8 7 5 .4 5 0
de centeno.

»
; ; ia, ........................ Idem ................. V alencia............ 2  í d ................... 1 .0 4 6 103 .509 103 .500 102 .465 »

i a.
M arsella.............. Id e m ................... 15 íd .................... 1 .0 9 9 1 .5 7 5 .0 0 0 1 .5 7 5 .0 0 0 1 .5 3 1 .6 0 0 »
Liverpool . . . . .  
Id em ......................

Id e m ................... 26 íd .................... 53 2 1 .9 7 7 2 1 .977 21 .9 7 7 »
P u'dera..................... Núm. 9 0 . . . . . . Cádiz.................. 5 íd .................... 1 .1 5 9 336 .375 3 3 3 .2 7 2 3 38 .235 »

Núm. 9 8 . . . . . . .
2 Noviembre .

16 O ctubre-----
20 íd .................

Núm. 448 -----
28 O ctu b re .. . .

24 íd .................

Id e m ..................... I d e m ................ 15 í d ................... 1 .1 9 6 2 1 .7 7 0 2 1 .5 7 0 2 1 .5 4 0 »
i A } , ■* i o íd e m . . ................. A viles................. 6 íd................ 110 2 5 .4 0 0 25 400 25 .9 5 0 Descargó 22.040 kilogram os

M a r to s .....................
Sun Fernando-----
Galio San Sebas

M arsella.............. A lm e ría ............ 21 O ctubre. . . . 339 1 .0 0 0 990 990
de cebada.

»
Idem....................... Id em ................... 29 í d ................... 340 40 .000 3 9 .6 0 0 3 9 .6 0 0 »

Id e m ...................... Id e m ................... 29 íd .................... 341 10 .000 9 .9 0 0 9 .9 0 0 »
Id e m ..............:

Id e m ....... ..
Id e m ........... ...
I d e m . . . . .

t i á n ................... ; •
Idem ..................... Id em ................... ¿N oviem bre.. 346 84 .000 83 .1 6 0 8 3 .1 6 0 Descargó además 15.840 kilo

Idem ........... Id e m ................... 5 íd .................... 347 13 .0 0 0 1 2 .8 7 0 1 2 .8 7 0
gram os de cebada. 

»Cabo Q u ejo............
IN -A -ra ...................
i '{•'» kW'., Dnrí qoi

23 íd Liverpool............ Id em ................... 10 íd .................... 352 10 .100 1 0 .0 0 0 10 .0 0 0 »
Núm. 4 7 1 ..........
10 Noviembre . 
Núm. 812 . . .

M arsella.............. Id em ................... 16 íd .................... 358 10 .0 0 0 9 .9 0 0 9 .9 0 0 »
Id em ___
Tflpm

T e del Oro . . . Idem . .......... Id em ................... 23 í d ................... 366 1 4 .0 0 0 1 3 .8 6 0 1 3 .8 6 0 »
Liverpool............ Id em ................... 27 O ctu b re .. . . 769 10 .875 1 0 .8 7 5 1 0 .7 2 0 »

Id e m ..........
I d e m. . . . . .

Nú m 419 Id e m .............. ...... Id em ................... 9 Noviembre.. 800 26 .1 0 0 2 6 .1 0 0 2 5 .9 2 0 »
Núm 90 Idem ...................... Id em ................... 8 íd .................... 799 3 9 .150 3 9 .1 5 0 3 8 .7 6 5 »t'f¡r i e r a ..........* • • •

¡
5 .5 9 1 .6 1 3 5 .5 7 9 .6 7 3 5 .5 3 5 .4 8 2

Nota, i ;u]v- - * >s derechos liquidados correspondientes á los 5 .299.846 kilogram os de trigo despachados en el mes de Noviembre último» la  cantid ad  de 423.987*68 pesetas por el concepto
: f( ; líos de A rancel, y 132.496* *5 pesetas por recargo extraordinario, formando u n  to tal de 556 .4 8 3 l83 pesetas. Los d© los 4 .577 .030  kilogram os de cebada ascienden

Madrid 20

■ ; l l32 pesetas; los de los 1.919.438 kilogramos de centeno ascienden á, 8 L 4 5 5 ‘27 pesetas» y los de los 5 .535 .482  kilogram os de m aíz ascienden á 243.561*21 pesetas, formando 
-.u • a A general por im portación de cereales de 1 .065 .889‘63 pesetas.

do Diciembre de 1897,ss=El D irector general, Lorenzo Alvarez y Capra.
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MINISTERIO DE HACIENDA. -  INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Recaudación líquida obtenida en el mes

S E C C IÓ N  P R I M E R A .— C O N T A B IL ID A D  L E G IS L A T IV A  

N ú m e r o  1

de N oviem bre de 1 8 9 7  y en  los cu a tro  a n te r io re s  por cuenta del presupuesto de 1 8 9 7 -9 8  y por resu ltas
de los d efin itivam en te  cerrad o s.

e
S E C C I O N  P R I M E R A

EN El 

I Presupuesto
! ‘I* j 1.Sin -98.

, MES DE NO

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

VIEMBRE

TOTAL

EN LOS m:

Presupuesto
de

ISDMB.

ESES DE JULIO

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

i Á OCTUBRE 

TOTAL

TOTAI

Presupuesto
de

1897-98.

b DE LOS CINC

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.

O MESES

TOTAL

CAPÍTULO PRIM ERO.—Donativo» y 
BUCIONEB DIRECTA»

1.° Donativo da S. M. la Reina Regente en nombre de S »

1
i

J
83.333*3:i\ » 83.333*31í 240.540-5¿

1

1 16.293*9¿

1

i 256.834*4^$ 323.873*8"1 16.293*94i 340.167*81
275.870‘4¿1 44*31i 275.914*7:) 849.492*2]L 1.333*45í 850.825*6:i 1.125.362*6:) 1.377*7]1 1.126.740*42

o .  n, . i . .  . , ,  Biqueza rústica y peeuaria...............3.a Contribución de i ucban» .........................................
i 13.204.83 r 50 { -i iq^qqoíqp
1 7.073.515*76) i 21.474.247*11i 22.436.072*40! K^l0f 

H .308.391‘771 1~-400.536 2,i a(k  mr; 35.640.909*9( i 46.145.000‘40, 18,:J8L907.5; 13.596.430*0^$ 67.619.247*51
inmuebles, cul- J Aumell t0 por ocultación en la propie 
tivo y ganada-1 dad urbaM .......................  ........... 10.654t9{ 10.654-9() » 27.893* L 1 27.893*111 » 38.548*011 38.548*07
ría.. . . . . . . ----- f Cuotas -orrespondientes i R ú s tic a ..

á bienes del Estado.. . . )  Urbana..
j »

| 3.848.765*84

»

198.628*21

»
»

4.047 394*0b

»
»

> 8.045.815*21

»

4.576.235*5']

»
»

1 12.622.050*785 11.894.581 *0f

»

i 4.774.883‘71

»
»

> 16.669.444*84
5„° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, . 2.259.201*4C

107 408 82
104.666*21

9.057*42
2.363.867*61

416.556*21
7.505.280‘5C

913.219*K
) 1.484.142l91 
) 334.454‘91

8.989.423*41
1.247.674*01

9.764.481‘9C 
1.320.717‘PS

) 1.588.809-15 
5 343.512*36

5 11.353 291*02 
i 1.664.230*28

. 41 000 9.800 51.400 72.800 17.733*34 90.533*34 114.400 27.533*34 141 933 34
1.414 341 2b 66.170* OS 1.480.511*29> 2.513.660*5^ 218.549*51 2.732.210*06 3.928.001*81 284 719*54 4.212.721*35

9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados de] 
Estado provinciales y municipales, sobre las car
gas ’ i'sticia y sobre los honorarios de los Regis
trad' la propiedad........... •. * . . . . .  - . * . . . . . . .  «

10 Idem b  fagos i el Estado, provinciales y municipales.
1.824.27) *89

396.827*73
55.088*72

102 004 84 
48 060 ^  

5 bd4 11

1.926.276*7S
444.888*01

60.722*83

5.160.803*34
1.727.832*49

96.975*74

: 1.098.635*65 
> 267.489*38 

39.650*44

. 6.259.438*99 
¡ 1.995 321*87 

136.626*18

6.985.075*23
2.124.660*22

152.064*46

! 1.200.640*49 
i 315.549*66 
¡ 45.284*55

1 8.185.715*72 
2.440.209*88 

197.349-01
12 Impueuto_ Bobre, nuf>ta8 dft, Tei,oro>. . ...................... .24.151*27 1.59c b5 25.750*92 97.096*n8: 13.985*64 111.081*72 121.247*35 15.585*29 136.832*64

c a r r u a je s  de | roiiiiicipales.,. .  * * . , . . . * » » 63.206*36 » 63.206*36 63.206*36 » 63.206*36

1.835.661*44
13 Contribución concertada con las Provincias VascoDga-

69.738*19 » 69.738*19 1.582.145*34 183.777*91 1.765.923*25 1.651.883*53 183.777*91
14 Impuesto de 1‘25 por 100 sobre intereses de la Deuda 

mter<or - valores m ercan tiles .... 1.095.252*96
»

9.654*01
2.151*58

1.104.906*97
2.151*58

875.592*24
»

1.011.293*93
2.553*89

1.886.886*17
2.553*89

1.970.845*20
»

1.020.947*94
4.705*47

2.991.793*14
4.705*47

8 E C C I O N  S E G U N D A

CAPÍTULO II .—CONTHIBUOIONEB INDIRECTA*

32.074.295*11 1.764.019*48 33.838.314*59 63.488.923*87 21.694.559*84 85.183.483*71 95.563.218*98 23.458.579*32 119.021.798*30

7.829.804*32 740.580*86 8.570.385*18 28.775.159*48 3.265.187*37 32.040.346*85 36.604.963-80 4.005.768*23 40.610.732*03
125.513*79Idfiní ñft ftxi rtác ón,*»*•«••*•*«*»* 20.166*80 » 20.166*80 95.019*04 10.327*95 105.346*99 115.185*84 10.327*95

i IiifiiBiiRfito dft carera- 483.256*90 » 483.256*90 1.830.493*67 4.698*25 1.835.191*92 2.313.750*57 4.698*25 2.318.448*82
1 ja pm ñf* ñ ftftca »•••*** 272.883*40 » 272.883*40 1.191.931*51 8.670*93 1.200.602*44 1.464.814*91 8.670*93 . 1.473.485*84 

122.374*83 
283.419*37 

55.542*74

165.223*05

2.532*86

383.664*18
622*78

1 ídem de vi ai ero 8 . ........... 21.016*62 » 21.016*62 100.230*96 1.127*25 101.358*21 121.247*58 • 1.127*25
i Der^cbnft roen ores................... ............... 54.812*46 0*74 54.813*20 226.903*79 1.702*38 228.606*17 281.716*25 1.703*12

I,® Renta de Adua-y Idem de cuarentena y lazareto ,. . .  ' 
ñas*.. ,• . .  •* r, 4 \ Parte de la Hacienda en las multas 

1 y en las mercancías abandonadas.
I  Impuesto sobre los derechos que se
1 » t sfagan m  pagarés----------- -
f Derechos de Aduanas por material
| de Obras p u blicas..............................

14.207*88

31.746*72

1.013*61

364.263*37

>

3.056*75

»

14.207*88

34.803*47

1.013*61

364.263*37

41.334*86

106.381*18

1.519*25

19.400*81

»

24.038*40

»

»

41.334*86

130.419*58

1.519*25

19.400*81

55.542*74

138.127*90

2.532*86

383.664*18

»

27.095*15

» 1 

»
) Ingresos eventuales..*...................... .. 25*64 » 25*64 597*14 » 597*14 622*78 »

2.° D«rfichoR obvencionales de los Oon su lados. - . . . . . . . .

9.093.197*72

135.918*41
8.588.242*42

743.638*35

»

9.836.836*07

135.918*41

32.388.971*69 

751 768*61

3.315.752*53 35.704.724*22

751.768*61
26.075.539*53

443.803*26

41.482.169*41

887.687*02
30.492.284*23

335.931*31

4.059.390*88 45.541.560*29

887.687*02
35.041.059*53

545.686*99
3.669*99

2.232,834*88
599.094*13

3.475.325*34
6.251.843*94

173.786*59
9.343.310*25

11,578.838*75
89.525*20

3.° Impu^r-tn d'j consum os........................................................... 377.277*58 8.965.520 21.904.041*81 4.171.497*72 4.548.775‘30
L°  Idem especial do consumo de aguardientes, alcoholes 

vlicores. . .  ............................................ . . . . . * .............* . . 96.269*53 5.614*20 101.883-73 239.661*78 204.141*48 209.755‘68 
161‘25 

264.786‘39 
15.649‘50 

120.820‘54 
1.079.608‘94 

5.818*76 
69.582*14

EL° Ideno so hr e  el* E x tran jera .. . . • ................ .................. 982*29 » 982*29 2.526*45 161*25 2.687*70 3.508*74
azúcar do pro ■' Ultramarina..,  . . . . . . . .......................... 169.090*78 29.680*01 198.770*79 1.798.957*71 235.106*38 2.034.064*09 

569.493*33 
2.859.066*80 
4.924.328*06 

141.232 
7.614.780*68 
9.646.350*05 

89 508*96

1.968.048*49
583.444*63

3.354.504-80
5.172.235

167.967*83
9.273.728*11

11.575.144*36
88.686*20

d noción. . . .f Nacional peninsular. . . . ...........
8.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° IcL ai sobre las tarifas de 1 Vías terrestres

viajeros y m ercancías., ) Idem marítim as ....................

29.600*80
597.919*54

1.327.018*64
32.554*59

18.339
497*24
»

29.600*80
616.258*54

1.327.515*88
32.554*59

553.843*83
2.756.585*26
3.845.216*36

135.413*24

15.649*50
102.481*54

1.079.111*70
5.818‘76

3,® Timbre ^ "ti Es- i Sellos de Correos y T elégrafos..». •, 1.664.332*87 64.196*70
»

1.728.529*57 7.609.395*24 5.385*44
?») í-1 i t ............. } Los demás efectos timbrados............. 1 932.488*70 1.932.488*70 9.642.655*66 3.694*39

Ad. Impuesto especial sobre la venta de pólvora................. 16*24 » 16*24 88.669*96 839
U»vt. j¡: Ov

839

S E C C I O N  T E R C E R A 23.667.632*53 1.239.243*08 24.906.875*61 81.717.707*60 9.139.639*69 90.857.347*29 105.385.340*13 10.378.882*77 115.764.222*90

CAPÍTULO III. — M onopolios y  se rv ic io s  e x p lo ta d o s  
por l a  A d m in istración

L,° T abacos...................................... .................................................. 7.916.666*67
354.166*67
894.988

» 7.916.666*67 31.666.666*68 720.712*45 32.387.379*13
1.593.750*13
4.428.548*75
5.816.158*42

107.354*35
145.896*09

99.347*29
213.943*27

32.905*14

39.583.333*35
1.947.916*80
5.323.536*75
4.055.346*28

146.486*67
119.878*81

107.000*31
207.223*83
38.858*29

720.712*45
»

40.304.045*80
1.947.916*80
5.323.536*75
5.816.356*52

2.® Cerillas fosfóricas......... .......................................... .............. ..
1,® Loterías (producto líquido)........* .......... .....................

»
»

354.166*67
894.988

1.593.750*13 
4.428 548*75

»
»

L° Gasa de Moneda............................................................. .. 198*10

39.132*32
33.760*47

11.192*03
61.352*79
10.118*35

>

» 198*10 4.055.148*18

107.354*35

1.761.010*24 1.761.010*24
).° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de 3 a prensa periódica...................... ........................ 39.132*32
5.® Producto de la G a c e ta , .............................................................. 8.595*12 42.355*59 86.118*34 59.777*75

3.539*01
68.072*23

4.165*20

68.372*87

3.539*01
68.380*77
4.165*20

1 dO.d.00 O I
188.251*68

110.539*32
275.604*60

43.023*49

7.® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co
rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos...................................................................... 11.192*03 95.808*28

1° Productos de Telégrafos y Teléfonos................... 308*54 61.661*33 145.871*04
) °  Establecimientos penales........................................................ 10.118*35 28.739*94
.0 P etróleos............. .......................................................................... » % » »
.1 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. 750.006 » 750.006 250.002 » 250.002 1.000.008

»
» 1.000.008

S E C C I O N  C U A R T A
10.071.581*40 8.903*66 10.080.485*06 42.458.007*69 2.617.276*88 45.075.284*57 52.529.589*09 2.626.180*54 55.155.769*63

3APÍTULO IV.— P ropiedades y d e re ch o s  d e l  E s ta d o  
Mentas.

L.° Salinas de Torrevíeja................... ..........................................
Minas.................í Almadén..................................................

í Linares......................................
| Rentas de los bienes del Estado en

P r o d u c t o s  en| T • • ........... ..
adm inistración? Id? 5  d.e .las fl? ° aB ú  servicio de la
de las flacas j )  D Administración ...............
rentas del Es \ p*jducto de canales y navegación
t-Hn 1 f lu v ia l . . . . . . ......... .................... ..

j  ¿ e moiltes y plantíos. , .........0,
i Idem del Patrimonio que fue de la

Corona..------ . .
Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 

de frutes
.ü ídem de Cruzada.—Producto liq u id o ,. . . . . . . . . . ___ *

Producto b u  & d m m m tracíón de las fincas de secuestros.

»
6.202*40
»

5.311*61

1.911*61

66.155-69
115.555*54

4.158*48
»

100*45

»
»

»

»

»
27*37

1.861*09

3.271*10
9.874*21

»

»
6.202*40

5.311*61

1.911*61

66.155*69
115.582-91

1.861*09

7.429*58
9.874*21

100*45

609.337*58
25.119*72
93.750

23.987*15

5.459*39

479.049*43
46.699*31

4.467*62

20.065*70
1.000

65*99

5.163.182*78
»

11.623*47

1.454*16

443*10
3.692*81

13.022*08

19.118*57
32.676*51

69*22

609.337*58
5.188.302*50

93.750

35.610*62

6.913*55

479.492*53
50.392*12

17.489*70

39.184*27
33.676*51

135*21

609.337*58
31.322*12
93.750

29.298*76

7.371

545.205*12
162.254*85

4.467*62

24.224*18
1.000

166*44

»
5.163.182*78

»
11.623*47

1.454*16

443*10
3.720*18

14.883*17

22.389£ 67 
42.550*72 

69*22

609.337*58
5.194.504*90

93.750

40.922*23

8.825*16

545.648*22
165.975*03

19.350*79

46.613*85
43.550*73

235*66

£umay sigue...... ................ .| 199.395*78 15.033*77 214.429*55 1.309.001*89 5.245.282*70 0.554.284*591 1.508.397*67 5.260.316'- 47 6.768.714T4
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EN EL MES DE NOVIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Á OCTUBRE TOTAL DE LOS CINCO MESES

§
6 Presupuesto

de
1897-98

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1891*98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

7.° Diferentes dere
chos del Esta
do....................

Suma anterior..............................

Veinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales.......... ....................
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas........................................
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de íns
pección....... ........................ ...........

Idem para reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas. .................

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado. 

Subvención que deben satisfacer va
rias provincias en reintegro de los
gastos de la Guardería rural........

Asignación de las Diputaciones pro
vinciales para gastos de personal 
y material de enseñanza.. . . . . . . . .

\ Renta de los bienes de lo» Institutos 
de segunda enseñanza. . . . . . . . .

Diez por 100 de administración de
partícipes.......................

Diez por 100 sobre el arbitrio de pe
sas y medidas....... ............... v  V

Cinco por 100 de gastos de adminis
tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre
las contribuciones..........................

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado....... .. ...................

Consignaciones para Juzgados resta-
1 blecidos...........................................
) Reintegros de gastos de personal de 

la Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos.............

199.395*78

14.593*82

169.256*39

697*91

226.284*58

250

5.886*09

49.061*44

136.571*70

13.873*71

15.630*25

13.902*12

139.886*86

1.314*27

»

11.666*47

15.033*77

15.480*04

»

»

»

»

»

3.695*76

81.432*87

»

1.517*72

6.253*94

21.617*53

»

>

»

214.429*55

30.073*66

169.256*39

697*91

226.284*58

250

5.886*09

52.757*20

218.004*57

13.873*71

17.147*97

20.156*06

161.504*39

1.314*27

»

11.666*47

1.309.001*89

13.926*18

252.884*94

8.627*25

302.775*82

22.675

38.230*54

84.842*28

282.709*92

36.327*96

25.539*38

28.912*06

293.270*89

4.022*58

»

46.665*88

5.245.282*70

140.496*65

»

1.541*66

19.575*04

1.775

»

34.995*08

244.520*62

26.417*84

10.027*94

53.883*75

131.391*58

»

>

»

6.554.284*59

154.422*83

252.884*94

10.168*91

322.350*86

24.450

38.230*54

119.837*36

527.230*54

62.745*80

35.567*32

82.795*81

424.662*47

4.022*58

»

46.665*88

1.508.397*67

28.519*80

422.141*33

9.325*16

529.060*40

22.925

44.116*63

133.903*72

419.281‘62 

50.201*67 

41.169*63 

42.814*18

433.157*75

5.336*85

»

58.332*35

5.260.316*47

155.976*69

»

1.541*66

19.575*04

1.775

»

38.690*84

325.953*49

26.417*84

11.545*66

60.137*69

153.009*11

»

»

6.768.714*14

184.496*49

422.141*33

10.866*82

548.635*44

24.700

44.116*63

172.594*56

745.235*11

76.619*51

52.715*29

102.951*87

586.166*86

5.336*85

»

58.332*35

Ventas. 998.271*19 145.031*63 1.143.302*82 2.750.412*57 5.909.907*86 8.660.320*43 3.748.683*76 6.054.939*49 9.803.623*25

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen...........................

9.° Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los
posteriores por ventas, redenciones y transmisiones 
realizadas desde 1.° de Mayo de 1855 en adelante, 
de todas las procedencias, incluso el 20 por 100 del 
valor de los bienes exceptuados, en los de Propios, 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo de 1888 . . ...........

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de ventas de edificios públicos y de la» dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra..........................................

13 Idem de Marina............................. ...................................

137.701*20
1.153*32

3.903*90

40.411*05
8.466*67

»

21.511*84
»

»

»
»

»

159.213*04
1.153*32

3.903*90

40.411*05
8.466*67

640.313*11
77.026*74

»

3.813*49
1.526*76

»

177.546*54
196*50

»

»

817.859*65
77.223*24

3.813*49
1.526*76

»

778.014*31
78.180*06

3.903*90

44.224*54
9.993*43

199.058*38
196*50

»

»

977.072*69
78.376*56

3.903*90

44.224*54
9.993*43

SECCION QUIMTA 191.636*14 21.511*84 213.147*98 722.680*10 177.743*04 900.423*14 914.316*24 199.254*88 1.113.571*12

CAPÍTULO V .— R e c u r s o s  d e l  T e s o r o

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio militar...............
2.° Idem dé la del de la Marina...........................................
3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.».
4.° Derechos de custodia de depósitos................................
5.® Publicaciones oficiales. .............................................. .
6.° Recursos eventuales de todos los ramos................
7.® Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión................... ................................... .
8.® Alcances.......  .........................................................
9.® Atrasos hasta fin de 1849................................................

272.500
27.000

163.131*40
3.433*74

232*83
82.436*66

14.480*10
754*98
228*26

»
»
»

30
816*48

»
»

272.500
27.000

163.131*40
3.433*74

262*83
83.253*14

14.480*10
754*98
228*26

29.947.500
120.000

1.405.916*77
24.956*57
3.917*97

954.583*52

41.075*75
10.194*82

»

»
»
»

7.887*50
23.612*29

»
»
»

29.947.500
120.000

1.405.916*77
24.956*57
11,805*47

978.195*81

41.075*75
10.194*82

30.220.000
147.000

1.569.048*17
28.390*31
4.150*80

1.037.020*18

55.555*85
10.949*80

228*26

»
»
»
»

7.917*50
24.438*77

»
»
»

00.220.000
147.000

1.569.048*17
28.390*31
12.068*30

1.061.448*95

55.555*85
10.949*80

228*26

CAPÍTULO ADICIONAL. — R e c u r s o s  e x t r a o r d in a r io s . 564.197*97 846*48 565.044*45 32.508.145*40 31.499*79 32.539.645*19 33.072.343*37 32.346*27 33.104.689*64

Ingresos especiales para cubrir la amialidad del empréstito 
garantido por la renta de Aduanas.

Recargos transitorios.....................................................
Entregas del Ministerio de Ultramar.............................

1.516.729*74
»

»
»

1.516.729*74 4.057.380*82
30.000.000

»
»

4.057.380*82
30.000.000

5.574.110*56
30.000.000

»
»

5.574*110*56
30.000.000

RESUMEN

nativos y contribuciones directas........
ntribuciones indirectas........................
mopolios y servicios explotados por la
administración......................................
©piedades y derechos 1 Rentas..........
Leí Estado.. . . . . . . .  ) Ventas........ .
cursos del Tesoro., j ^traordinar'ioV.

1.516.729*74 1.516.729*74 34.057.380*82 » 34.057.380*82 35.574.110*56 » 35.574.110*56

Sección 1.a—Do
— 2.a- C o  
_  3.a—Me

A
_  4.a— Pr

— 5.a—Re

32.074.295*11
23.667,632*53

10.071.581*40 
998 271*19 
191.636*14 
564.197*97 

1.516.729*74

1.764.019*48 
l 1.239.243*08

i 8.903*66 
' 145.031*63 

21.511*84 
846*48

1 33.838.314*59 
í 24.906.875*61

1 10.080.485*06 
! 1.143.302*82 

213.147*98 
! 565.044*45 

1.516.729*74

63.488.923*87
81.717.707*60

42.458.007*69
2.750.412*57

722.680*10
32.508.145*40
34.057.380*82

21.694.559*84
9.139.639*69

2.617.276*88
5.909.907*86

177.743*04
31.499*79

»

85.183.483*71
90.857.347*29

45.075.284*57
8.660.320*43

900.423*14
32.539.645*19
34.057.380*82

95.563.218*98
105.385.340*13

52.529.589*09
3.748.683*76

914.316*24
33.072.343*37
35.574.110*56

23.458.579*32
10.378.882*77

2.626.180*54
6.054.939*49

199.254*88
32.346*27

119.021.798*30
115.764.222*90

55.155.769*63
9.803.623*25
1.113.571*12

33.104.689*64
35.574.110*56

RECARGOS MUNICIPALES 69.084.344*08! 3.179.556*17' 72.263.900*25 257.703.258*05 39.570.627*10 297.273.885*15 326.787.602*13 42.750.183*27 369.537.785*40

CAPÍTULO ÚNICO
1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo j  gana-

dería ............................................................................*
2.® Sobre la industrial y de comercio..................................

2.492.118*23
463.340*92

! 169.513‘90 
! 13.891*57

i 2.661.632*13 
477.232*49

4.895.582*32
1.110.558*16

1.788.027*12
185.585*72

6.683.609*44
1.296.143*88

7.387.700*55
1.573.899*08

■ 1.957.541*02 
199.477*29

9 345.241*57 
1.773.376*37

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2.955.459*15» 183.405*47f 3.138.864*62 6.006.140*48 1.973.612*84 7.979.753*32 8.961.599*63; 2.157.018*31 11.118.617*94
L e y  d e  10 d e  J u n io  d e  1897

U.® Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías....... .................... ............ 852.697*36i » 852.697*36 3.406.299*65 » 3.406.299*65 4.258.997*01 4.258.997*01

852.697*36 » 852.697*36 3.406.299*65 » 3.406.299*65 4.258.997*01 » 4.258.997*01

O b s e r v a c io n e s . 1 .a—Aunque álos valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.

2.a—Queda sujeto el presente astado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Diciembre de 1897.

V.° B.° M Jefe de la Sección,
El Interventor general,

A. M ín g u e z . R o m á n  G o i g o e r r o t e a *



 946                                                     25  Diciembre 1897                   Gaceta  d e Madrid- Núm.  359

N ú m e r o  2 .

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones y rentas é impuestos durante los cinco primeros me* 3

presupuestos correspondientes á los años de 1893-94 á 1897-98.

C O N C E P T O S 1893-94 ¡ 1894-95. 4895-96 1896-97 •vv 98

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería--------------------------------------------------- '----- 54,358.731*41 53.704.557*56 53.984.606*27 53.833.581*96 744644317*43
Idem industrial y de comercio . .... ...................................................................................................... 12.494.492*92 12.863.509*40 12.393.591*57 12.117.200*76 >81*05
Impuesto de derechos reales y transmisión, de bienes. ----------------------- ---------------. . . . . . . 1,0.954.935*69 12.816.862*68 11.184.265*56 10.737.223*57 ’■ ‘ '81*90

1.167.217*90 1,094.984*92 1.191.173*44 1.242.745*94 1.320 717*92
Idem de cédulas personales.. . . --------------------------------------------------—  ------- ------------------- * 3.909.298*39 • 8.773.446*73 3.811.373*42 4.865.992*59 >01*81
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y m onjas.. . . . ----------- 7.085.208*83 8.064.385*06 7.948.916*89 8.013.943*48 37*88
Idem sobre pagos del Estado» provinciales y municipales. . . . . ---------------------- ---------. . . . 1.197.439*11 1.870.676*08 1.973.612*24 2.064.370*10 60*22
Idem, sobre carruajes de lujo.. . . . . . --------------. . . . . . . . . . . . ---------- --------------------- ---------- 74.519*01 184.268*97 136.980*28 141.092*76 IV U  53*71
Contribución concertada con las provincias Vascongadas y 'Navarra------------------------ - 1.270.564*48 1.650.202*51 1.650.202*51 1.627.159*67 1 , 83*53
Impuesto de L25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.,.----- » 1.163.619 *66 2.676.422*71 15*20
Derechos de Aduanas (sin material de obras públicas.) — -------- . . . .  — ............................ 54.196.809*78 51.205.198*37 45.969.102*01 49.703.992*03 1 1 05*23
Idem, obvencionales de los Consulados.. . . . . . ------ . . . . . . . . . — ................................................. 379.095*70 606.165*13 666.637*66 661.897*97 í i 687*02
Impuesto de consumos---------------- -------------------------------------------------- ----------------- ----------- 26.783.423*40 28.034.746*79 28,239.825*13 28.662.997*86 '84*23
Idem especial dt consumo dt. aguardientes, alcoholes y licores-------- . . . . . . . ........ ................ 415.013*43 516.730*68 664.174*61 568.478*39 1 >31*31
Idem solrn Q azúcar dt producción extranjera» ultramarina y nacional peninsular......... 2.990.789*34 5.367.995*80 5.950.500*48 4.009.116*85 * >01*86
Idem especial sobre artículos coloniales. . . . . . . . . — . . . . . . . ............. ........................................... 3.755.123*03 4.347.467*71 3.724,103*54 3.988.042*94 . . . • 04*80
Idem sobre las tarifas de viajeros y ele mercancías.. . . . . . . . . . --------------- —  ......................... 4.948.144*90 4.903.480*41 4.879.349*95 5.051.430*18 ' ■ 202*83
Timbre del Estado----------- -------------------------------------------------------------------------------- ------ 19.253.313*39 21.095.532*63 20.165.113*40 17.730.877*78 20-848.872*47
Pólvoras y mezclas explosivas. . . . . . . . . . . . . . . --------------------------------------- --------------------- » 177.246*62 459.781*53 454.482*62 . •' *94*20

37.499.081*76 37.499.608 37.499.366*40 39.583.333*35 rl3*35
Cerillas fosfóricas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  . . . . . . . ........ ........................................ . . . ____ 1.239.583*34 1.947.916*72 1.947.916*72 1.946.830*86 16*80

9.211.812 5.220.700*10 5.837.621 6.079.421*25 36*75
Minas de Linares.......... .. ......................................... .................... ...................................................... 93.750 93.750 93.750 93.750 t 50
Producto de canales v navegación fluvial........................................................................................ 534.536*97 510.514*75 448.532*94 550.536*02 05*12
Renta de Cruzada......... ................................................................................. ............................................ » 17.492*25 » •00
Redención del servicio m ilitar............. ................................................................................................. 144.187*38 23.750 27.064.000 41.084.000 ' * 00
Los demas recursos.............................. ............................... ............ .......... ................................................ 7.900.366*58 14.294.227*22 8.100.461*18 10.586.906*26 * , p, 20*77
Ingresos especiales para las obligaciones de! Tesoro sobre la renta de Aduanas................. » » » > - 7* i 10*56

261.857.438*74 271.885.417*09 287.148.578*39 308.075.827*90 ób . ■» > *>37*95

Resultas de los ejercicios de 1850 á 1896-97 ________ ___________________________________ 46.510.055*97 42.635.655*26 40.852.763*71 42.907.528*89 83*27

308.367.494*71 314.521.072*35 «28.001.342*10 350.983.356*79 v - ; . .  !21*22

_  ., . _ í Del presupuesto en ejercicio.......... .......................................
,Recargos municipales.,. . . . . . . . .  1 ' ■

( De resultas de los anteriores.............................. ................

R E S I I 1 1 1 1

ingresos por valores del Tesoro ......... .......................... ........................................... ..........................
Idem por recargos municipales........................................... ..................... ............................................

7.874.831*69
»

9.796.393*78
1.693.211*75

9.617.453*69
1.602.582*57

!

8.977.376*88
1.539.477*20

8.961,599‘63 
2.157.018*31

7.874.831*69 11.489.605*53 , 11.220.086*26 10.516.854*08 11 .lio ..617* 94

308.367.494*71
7.874.831*69

314.521.072*35
11.489.605*53

328.001.342*10
11.220.036*26

350.983.356*79
10.516.854*08

369.1541121*22 
11.118.617* 94

316.242.326*40 326.010.677*88 339.221.378*36 361.500.210*87 380.272.739*16

Observaciones. 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el/exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93 
1 disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con-

signa á continuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESUPUESTOS
Recaudación íntegra 

en los 
cinco primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada período.
Producto líquido.

1893-94 19.318.722 10.106.910 9.211.812 2.422.430 6.789.382
1894-95 19.217.921 13.997.220*90 5.220.700*10 3.063.440 2.157.260*10
1895-96 18.502.531 12.664.910 5.837.621 2.708.620 3.129.001
1896-97 17.997.765‘25 11.918.344 6.079,421*25 5.958.745 120.676*25
1897-98 18.576.054*11 13.252.517*36 5.323.536*75 1.857.620 3.465.916*75

■K *

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las euentas respectivas.

MaMd 22 de Dijiembre de 1897.

V.° B.°
M  Interventor general, 

A . Mínguez.

El Jefe de la Sección, 

R o m á n  G o i c o e r r o t e a .
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948 25 Diciembre 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 359
N ú m e r o *  4

'RerUú.' de ios pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  d e  los departamentos ministeriales durante los  cinco prim eros

meses de los presupuestos de 1893-94 á 1897-98.

1893-94 1894-95 4895-96 1896-97 1897-98
PRESUPUESTO O RD INARIO  :

O b lig a c io n es  g e n e ra le s  de l E s ta d o .

Sección1 "  a Real.......................     2.816.666*60 2.991.666*60 2.991.666*62'. 2.904.166*60 2.733.333*28

_  1 rpos Colegisladores.............................................   525.334*51 550.361*64 546.028*28 546.028*28 546.028*28

_  ,ida pública................    51.587.001*60 126.176.041*67 134.286.516*79 123.662.327*22 127.444.248*12

— , .'.rgas de justicia   471.405*61 289.647*80 487.156*17 339.030*67 329.177*20

— .• * 'jases pasivas.................   18.239.162*80 18.404.155*09 18.775.809*52 19.582.087*96 19.983.628*20

73.639.571*12 148.411.872*80 157.087.177*38 147.033.640*73 151.036.415*08
Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección l 9 -Presidencia del Consejo de Ministros   286.965*08 275.850*51 279.613*67 294.555*98 360.339*12

_  a ,.. i,Tmisterio de Estado     683.439*87 714.871*38 861.046*88 484.935*95 429.212*10

j Obligaciones civilesn...............   4.048.216*97 3.927.514*62 4.392.162*06 4.281.534*26 4.307.414*57
— -Sdena de Gracia y Justicia.. j Idenl eclesiásticas ............... ,   13.255.267*31 13.311.409*81 13.343.258*99 13.332.829*62 13.375.366*62

_  4 = ..— (4em de la Guerra      52.733.450*21 54.659.301*92 54.176.353*33 52.024.894*69 51.615.987*01

_  j;*..hjem de Marina..        11.414.484*93 7.936.055*66 8.972.402*90 9.684.405*88 8.561.920*02

  í1: ¡ Gcm de la Gobernación. ...... *..................................... *................. 7.079.214*56 7.542.577*98 8.216.987*71 8.525.394*16 8.137.025*46

_  -Idem de Fomento...................................   ,.  19.791.632*49 27.664.723*38 31.870.654*22 29.035.278*61 29.995.454*38

— : Idem de Hacienda       5.059.862*23 5.253.658*26 4,836.905*70 4.980.753*30 5.233.231*91

— * i : estos de las contribucionesyrentaspúblicas(sinmaterial de obraspúblicas). 8.961.121*56 10.117.391*79 9.991.661*08 9.727.145*44 10.359.465*15

— ¡n 1 Bolonia de Fernando Poo .......       218.333*32 218.333*32 218.333*36 254.999*98 291.666*64

197.171.559*65 280.033.561*43 294.246.557*28 279.660.368*60 283.703.498*06

B es n lt.c  •reicios cerrado de 1850 a 1896-97.. .........     141.382.994*12 21.213.704*63 17.640.592*31 21.190.028*40 15.395.400*37

338.554.553*77 301.247.266*06 311.887.149*59 300.850.397 ■. ' 299.098.898*43
    . "  1 1. ■ i ■ .........    ni.. ,,i i i i .  i i i II j i i,,,   j  t ............... .. .. .......... .............. . - i . —  , ...............................

j Del presupuesto en ejercicio............. \  2.370.636*32 4.547.620*42 4.222.800*50 7.983.693*03 7.841.445*54
Mecart li.ipa 'e . ........  j ^  resuitas de los anteriores..............................  » 6.649.505*52 6.081.285*24 6.394.937*44 3.079.341*39

2.370.636*32 11.197.125*94 10.304.085*74 14.378.630*47 10.920.786*93

R E S I I M E M  ----- '......  - - .....i--------------     a-,----.f--- --------------------

Pagos ti'r ¡'litigaciones del Tesoro .................................... . .......................  338.354.553*77 301.247.266*06 311.887.149*59 300.850.397 299.098.898*43

Idemp.it ivcnrgos municipales............    2.370.636*32 11.197.125*94 10.304.085*74 14.378.630*47 10.920.786*93

340.925.190*09 312.444.392 322.191.235*33 315.229.027*47 310.019.685*36

Forme '*••• «ríes autorizadas por el art- 10 de la ley de 16 de Abril de 1895..........................   » »  1.133.699*53 938*04 21.712.210*13
-     ' I ,, ^

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
♦

(JLeyes de 7 de Julio de 1888 y 14 de Julio de 1801.)

Quebra situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones................  7.781.995*14 132,$45‘41 » » }>

Ministerio ie la Guerra  ...................   *  791.495*50 174.794*85 2904008*71 » »

Idem de V^rina.. ♦......    5.997.480*69 12.578,289*77 6.008.717*58 1.692.797*03 »

Idem de Fe atento.         3.346.087*93 » y> » »

17.917.059*26 12.885.730*03 6.307.726*29 1.692.797*03 >

(&eyes de £10 de Agosto de: 1800  y 10 de Juniio de 1804.) . ■  ' .' ' -   ; -■* •• •- -    » 1 ■      ——

Compañín Arrendataria de Tabacos por resto del,anticipo de 1888.  .........................    » » » 28 929 768 »

IBnistífri'i ¡i ! la Guerra  ........   . ...... , . ...........................................   ■ > » » 3.416.226*50

Id§m do Marina .................................................................        » » »   ̂ 4.768.883*02

Su bw i.m *. de ferrocarriles.* ............. , .................................................    > >. » 500.000 2.454.905*62

^— TT''',,'  . j  . 1   —  — --------- . I ¡

I »  »  » 29.429.768 10.640.015*14
  ■■■         ^      —    ,  „ ■     ;; = = . - ■  , -■■■  . _   ^  ■-  . . . .  ^

Observación» ? Queda sujetê  el presente estadp á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 22 de, Diciembre de 1897.

V.QB:e

M  Interventor general, M  m  de la Sección,

A. M ín g u e z . R o m á n  G o i c o e r r q t e a ..
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Junta de Clases pasivas. 
P b lic a c ió n  de las declaraciones de derechos pasivos

hechas por esta Junta durante la primera quincena y
del corriente mes de Diciembre.

CIVLrBIFIC ACIONES DE LA PEN ÍN SU LA

D. Luis Gil y Cervera, clasificado en concepto de jubilad© 
«con el haber de16.800 pesetas, cuatro quintas partes del yuel- 
•do de'8.500 que le sirve de regulador., y por reunir 37 anos y 
10 días de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal 
«de varios Juzgados 16 años, -6 meses y 15 días: Teniente fiscal 
de la Audiencia de Reus 2 meses y 26 días; Magistrado de las 
Audiencias de Tarragona y de Cartagena 1  _años y 24 días: 
Presidente de la Audiencia de San Mateo 2 anos, 3 meses y 5 
-días; en situación de excedente 6 meses y 2 días; Juez muni
cipal del distrito de la Latina de esta Corte 8 meses; Presi
dente de la Audiencia de Teruel un año y 7 meses; Magistra
do de la de Cáceres un mes y 28 días, y se le abonan por ra
zón de^carrera’8 años.

D. Jorge Madrilley y Curiel, clasificado en concepto de 
jubilado con el'¿haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 42 años, 10 meses y 17 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Profesor de las asignaturas de Francés y Griego 
del Instituto provincial de la ciudad de Jerez de la Frontera 

'2 años,'7 meses y 8 días; Catedrático de lengua Francesa en 
* el Instituto de Toledo 10 años, 9 meses y 10 días; Cónsul de 
■España en Beirut y en Riga'7 años, un mes y 20 días; Vice
cónsul, en comisión, en Mogador, en Cette y en Orán 6 anos,
A meses y 20 días; Cónsul de segunda clase enPort-au-Prjnce 
y  en Copenhague 7 años, 6 meses y 16 días; Cónsul de prime
ra.'clase en San Francisco de California 3 años, 11 meses y 16 
días, v se  le abonan 4 años,5  meses y 17 días por la tercera 
parte del tiempoooue sirvió -en Asia, Africa y América des
contado ya un año y 10 meses que disfrutó de licencia.

D. Pedro Ortega y Díaz, clasificado en concepto de jubila
do con el haber -mu al de 5.250 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 28 
años, 10 meses y 15 días de servicios^ Extracto de los mis
mos: Escribiente de la Inspección de Vigilancia del Real Si
tio de Aran juez un año y 7 días; Interventor de la Adminis
tración de Consumos de*Huelva 2 meses y 26 días; Adminis
trador déla Estafeta ambulante del ferrocarril de Isabel II 4 
meses y 26 días; Oficial primero de la Administración deCo- 
Treos de Irán 10 meses y 23 dJas: Administrador .de la Esta
feta ambulante del'ferrocarril de Zaragoza á Alhama un mes 
y 6 días; Oficial primero de la Administración de Correos 
de Tolosa 6 meses y 10 días; Oficial y Ayudante en comisión 
de la misma Administración un año, 5 meses y 24 días; Ad
ministrador de la Estafeta de Tolosa 3 meses y 21 días;  ̂ Ofi
cial cu'!río de Hacienda, Guardaalmacén para la estación en 
la Aduana de Bilbao, 8 meses y 3 días; Oficial primero de 
Hacienda, Jefe de'intervención de la Administración econó
mica de Alava, 5 meses y 22 días; Jefe de Negociado de ter
cera clase y de la Inter vención, de la Administración econó
mica de Avila un año, ó meses y 16 días; en igual cargo en 
Paleada y en'Cáceres 2 años, 6 meses y 13 días; Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Interventor de la Administración 
económica de Burgos, un año, 9 meses y 6 días; Presidente 
de la Comisión de^Evaluaci n de Oviedo un uno, 8 meses y 21 
días; Jefe de Negociado de primera clase, Interventor de Ha
cienda «de Castellón, 3 años, 5 meses y 20 días; Contador de 
Hacienda de la provincia de Jaén 2 meses y 21 días; Jefe de 
Administración de cuarta clase, Contador áe Hacienda de 
Murcia, 4 meses y 10 días; Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Gerona y Segovia 6 anos, 11 meses y 2 días, y Jefe 
de Administración de segunda clase, Delegado de Hacienda 
en las provincias de Málaga y de Córdoba, 4 anos, 4 meses y 
S días.

D. Pablo Nevado y Martínez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador., y por re
unir 40 años, 6 meses y un día, de servicios.. Extracto de los 
mismos: Jefe de estación de primera clase del Cuerpo de Te
légrafos 7 años, 2  meses y 10 días; Subdirector de Sección de 
segunda clase, Auxiliar segundo y Oficial segundo de Telé
grafos, 9 años, 9 meses y 21 días; Oficial primero y Subdirec
tor de Sección de primera clase 3 anos, 6 meses y  9 días; Di
rector de Sección áe tercera y de segunda clase del mismo 
Cuerpo 16 años, 10 meses y 13 días, y Director de Sección de 
primera clase 3 años y 8 días.

D. Evaristo Mareo y Franco, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 26 años, 5 mesesy 22 días de servicios Extracto de? los 
mismos: Oficial de quinta clase de Hacienda en la Dirección 
general de Rentas 5 meses y 15 días; Oficial de cuarta clas-e, 
Escribiente de la Secretaría del Ministerio de Hacienda, .2 
años, 3 meses y 8 días; Ofieial de segunda y de primera clase; 
Auxiliar de la misma Secretaría, 3 años. 6 meses y 7 días, 
Oficial de primera clase en la Comisión de Hacienda de Es
paña en Londres 4 meses y 13 días; Jefe de Negociado de ter
cera y de segunda clase en la misma Comisión 9 años, 6 me
ses y 20 días; Jefe de Negociado de primera clase, Interventor 
de Hacienda de las provincias de Salamanca y Avila, 4 años,
5 meses y 22 días; Jefe de Administración de cuarta clase, 
Interventor de Hacienda de Cádiz y de Granada, 3 años, 7 
meses y 5 días, y Jefe de Administración de tercera clase, 
Delegado de Hacienda en Canarias, 2 años, 2 meses y 22 días.

D. Joaquín Gerona y Morenoj clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.600 que le sirve de regulador, y por re
unir 41 años y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial de la ^Administración de las Salinas de Malá, en la 
provincia de Granada, 4 meses y ,23 días; Oficial déla Admi
nistración de Hacienda y  de la de Rentas estancadas déla  
misma provincia 3 años, 3 meses y 26 días; Oficial de la Ad
ministración de Hacienda de Ciudad Real 3 meses y 5 días; 
Oficial de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de Pamplona 8  meses y 8 días; Oficial de igual Admi
nistración en Segovia 6 años - 6 meses y 10 días; Aspirante de 
primera clase en la Administración de Hacienda de Avila 2 
meses y 6 días; Investigaáor de la contribución industrial de 
la provincia de Hueíva un año, II meses y 22 días; Oficial 
quinto, Auxiliar de la Sala de Indias del Tribunal de Cuen
tas del Reino, 3 años, 5 meses y 17 días; Oficial auxiliar de 
Ja-planta de dicho Tribunal 18 años, 4 mese$ y 4 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase y Ofieial de primera, Auxiliar del 
mismo Tribunal, 3 años, 9 meses y 11 días, y Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Contador del propio Tribunal, 2 
años, un mes y 15 días.

D José María Lázaro y Martín, clasificado en concepta de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintad 
partes del sueldo de 5,000 pesetas que le sirve de regulador, y 
por reunir 41 años, 9 meses y 25 días de servicios. Extracto

de los mismos: Alumno de la Escuela electro-telegráfica 11 
meses; Telegrafista de tercera  ̂ segunda y primera clase 2 
años, 11 me^es y 16 días; Oficial de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos 5 años, un mes y 13 días; Jefe de estación de se
gunda y de primera clase y Auxiliar tercero y primero del 
mismo Cuerpo 6 años, € meses y 6 días; Oficial tercero y se
gundo y  Subdirector segundo de Sección de Telégrafos 7 
años, 2 meses y *7 días; Subdirector de Sección de primera 
clase 5 años, 7 meses y 9 días; Director de Sección de tercera 
clase 6 años, 4 meses y  24 días; Director de Sección de se
gunda clase 5 años, 4 meses y 7 días, y Director de Sección 
de primera un año, 9 meses y 3 días.

D. Plácido Bolívar y Regona, clasificado en concepto de 
.Jubila do -con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes nel sueldo de 5.000 pesetas que le sirve de regulador, y 
por reunir 40 años,-6 meses y 19 días de servicios. Extracto 
dé los mismos: Telegrafista tercero con destino á la Escuela 
■práctica 2 meses y 22 di as; 'Telegrafista de tercera, segunda y 
primera>díase;-8 años, 5 meses y 2 días; Telegrafista mayor 
del Cuerpo de Telégrafos 9 meses y 4 días; en situación de su
pernumerario un ano. 7 meses y 21 días; Auxiliar segundo 
del mnumo Cuerpo.'3 años, 4 meses y 10 días; Oficial tercero 
de geemén y .Jefe de estación 9 años, 6 meses y 28 días; Sub
director ¿e Sección de segunda y primera clase 8 años, 11 
meses y 22 días; Director de Sección de tercera clase 4 años, 
10 meses y 15 días, y Director de Sección de segunda clase 2 
anos, 10 meses y 15 días.

:D. José de Zarate y López, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes de! sueldo de 3.500 que le sirve de regulador,A y por 
reunir 46 añas., 11 meses y 17 días de servicios. Extracto de 
los-mismos: Escribiente y Aspirante de la Dirección general 
de Contabilidad 6 años, 4 meses y 29 días; Oficial de la mis
ma Dirección i6 años, 3 meses y 18 días; Oficial de tercera, 
de -segunda y de primera ciase-en la intervención general de 
la Adro mostración del Esta.do 17 años y 4 meses; Oficial de 
primer • ck.se en la Ordenación de pagos por obligaciones del 
Ministerio de la Gobernación 5 años, un mes y 19 días, y Jefe 
de Negociado d-e tercera clase en la misma Ordenación un 
aña, 9 me yes y 11 días.

D. T omito Cano y Sánchez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber annal de 2.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 anos, 10 meses y 12 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Telegrafista alumno y tercero de las líneas tele
gráficas 2 años, 11 meses y 3 días; Telegrafista segundo y pri
mero y Oficial primero de estación 18 años, un mes y 19 días; 
Jefe de estación del Cuerpo de Telégrafos 5 años, un mes y 20 . 
■días; Subdirector de Sección de segunda y primera cíase y 
Oficial oo primera de Telégrafos 10 años, 6 meses y 9 días, y 
Director de Sección de tercera clase un mes y 21 días.

D. A ofonio Rodríguez Morillo, clasificado en concepto de 
jubilado y en cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo en 10 de Julio úl
timo y de la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Noviembre próximo pasado, con derecho al 
haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 4.00“ que le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 2 
meses y un día de servicios. Extracto de los mismos: Afora- 
dor de ios derechos de consumos de Sevilla 3 meses y 26 días; 
Fiel de iguales derechos en Huelva un año, 3 meses y 2 días; 
Secretario de la Junta de Beneficencia de Murcia 9 años, 11 
meses y 7 días, y Administrador de Benficencia de la misma 
provincia 15 años, 7 meses y 26 días.

D. Bernardo Sánchez Díaz, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000-que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 6 meses y 26 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial tercero de la Aduana de Tarragona un año, 10 
meses y un día; Administrador de la Aduana de Alcudia un 
ano y 4 meses; con igual cargo en la de Sóller 2 años, 6 me
ses y 17 días; Oficial quinto Interventor de la de Pontant 6 
meses y 6 días; Administrador de la de Sóller 4 meses y 13 
días;_Ofícial primero, segundo de la Aduana de la Junquera 
un ano, 3 meses y 5 días; Oficial cuarto de Hacienda, tercero 
de la Aduana de San Sebastián un ano y 3 días; Oficial cuar
to, primero de la de Cartagena un mes y 14 días; con ’gual 
empleo en la Aduana de Málaga 4 meses y 20 días; Oficial de 
tercera chse en la Administración de Hacienda de Tarrago
na 5 meses y 15 días;. Oficial tercero en la Administración 
Económica de Barcelona un año, 7 meses y 2 días; Oficial pri
mero d * Hacienda en la misma Administración un año, un 
mes y 17 días; Oficial quinto de la Aduana de Barcelona un 
ano y 4 meses; Jefe de la Sección de Propiedades de la Admi
n i s t r a r o n  económica de la misma provincia 2 años, un mes 
y 26 di s; Oficial primero de Hacienda en la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado un año, 7 meses y 
5 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Dirección ge
neral do Contribuciones 3 años, un mes y 18 días; Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Administrador de Contribuciones y 
Rentas de Albacete un año, 4 meses y 20 días; Administra
dor de Propiedades é Impuestos de Cáceres un año, 6 mesesy 
7 días; Administrador de Contribuciones y Rentas de Gerona 
4 anos, 4 meses y 13 días; Administrador de Contribuciones 
de Jaén un ano, 4 meses y 7 días, y Administrador de Contri
buciones, Sección de directas, de Málaga, un año, un mes y 27 
días.-

D.. Joaquín Coello y García Conde, clasificado en concep
to de /ululado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quinta * partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, 
y por re m ir 40 anos, 9 meses y 27 días de servicios. Extracto 
de los mi ’® o s : Escribiente de la Secretaría de la Comisión 
Central de Monumentos históricos y artísticos 5 años, 8 me
ses y 17 día s, y  Oficial  ̂de la Secretaría de la Real Academia 
de San Ferna\ndo 35 anos, un mes y 10 días.

D. Eduardo Muñoz de Vaca, rehabilitado en el goce del 
haber de 2.750 pesetas anuales que, como mitad del sueldo de
5.500 que le sirvo Ce regulador, le fué asignado por acuerdo 
de esta Junta de Lo de Noviembre de 1893 y deberá percibir 
desde el día 9 de Noviembre de! corriente año, siguiente al en 
que ceso en el carga Je Secretario del Gobierno civil de Va
lencia.

CLASIFICA CIONES DE ULTRAMAR

D. José Jirneno Agíus, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 7.500 pesetas y el aumento de una ter
cera parte más ó el de otra- cantidad igual, según que resida 
en la Península ó en U l t r a m a r ,  pero sin que el total del haber 
pueda nunca exceder del móximum de 10 000 señalado por la 
ley, tres quintas partes del aneldo de 12.500 que le sirve de 
regulador, y por reunir 32 anos, 8 meses y 17 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Un sesión celebrada por la su
primida Junta de Pensiones civiles con fecha 7 de Junio de 
1-882 le fueron reconocidos en situación de cesante 13 años, 6 
meses y 26 días; Vocal del Consejo d.e Filipinas un año y 3 
días; «Rió superior de Administración* Inspector general de

Hacienda, 3 meses y 6 días; Promotor fisu ■ ito de
Aguadilla, de entrada, en el territorio o la de
Puerto Rico 2 meses y 23 días; en la Peni,. . fisión
extraordinaria del servicio, un mes; Vocal ' Cla
ses pasivas 5 años, 2 meses y 26 días; Jefe - * dmi-
nistración, Intendente general de Hacie^ aas 4
años, 2 meses y 9 días; en comisión extr -ira la
Península un mes y 14 días, y se le abona. le ca
rrera 8 años.

D. Ramón Pérez de Vargas, clasificado ¡ ^  ju“
bilado con el haber anual de 1.400 peseta fio de
una tercera parte más ó el de otra cantidm u que
resida en la Península ó en Ultramar, dos > & del
sueldo de 3.500 que le sirve de regula do■ vr 23
años, 10 meses y 12 días. Extracto de los m Ejér
cito 12 años y 17 días; Oficial de cuarta ¡ )rite
del Resguardo especial de sales y de Rentas Ir, la
provincia de S ntander 2 años y 23 días; O de la
Ordenación de pagos de Filipinas un año ricial
cuarto interino de la Dirección general d 11 di
chas islas un mes y 10 días; Oficial segum \ Di
rección general un año, 2 meses y 22 día * iinf>¿cv
de la Tesorería g-eneral de Hacienda de la < 1
ses y 15 días; Oficial segundo de la Tntci * vnfide
Hacienda de las islas Filipinas 2 años, 8 m ? Ofi
cial primero, Tesorero de la Administrecu , jpa_
cienda v Adumas de Matanzas y Teneros r]e ]a
Aduana de la Habana 2 eños. 2 meses y «5 , 4 erce-
ro interino del Negociado del Timbre y afión
Central de Hacienda de la Secrete ría del ( ,fi de
la isla de Cuba 25 días, é Interventor intj rene-
ral de Enajenados de dicha isla un año, < es.

D. Claudio de Cabo y Vázquez, clasificad •. •• • ■■ ■ . lG u-
bilado con el haber an:nal de 2.600 pes , a ; mina
tercera parte más ó el de otra cantidad igm cñda
en la Península ó en Ultramar, dos quinto s j [0 fie
6.500 que le sirve de regulador, y por muni \ > aes y
11 días de servicios. Extracto de los m k ’n e
Ministerio de Ultramar 8 años y 2 meses; ( 1 ( Ad
ministrador de Hacienda de llocos Sor \ <í« , finas
2 anos, 8 meses y 2 días; Oficial primero < , ' a 0*e_
neral de Administración civil de dichas .■ > , , Upj
días; Jefe de Negociado de tercera clase d {j de
Manila 3 años, 3 meses y 12 días; Ádmiui 1 , jen-
da de Batangas un mes y 11 días; Jefe de 'cree
rá clase, Auxiliar de la de segundos de 1 < v Mi
nisterio de Ultramar, 3 meses y 18 días; Je , do de 
segunda clase, Contador de la de segundo >ecíal
de la isla dejfiuba y Puerto Rico del Tribu ■ ■ ^  del
Reino, un ano, 10 meses y 12 días; Jefe o [e se
gunda clase, Auxiliar de la de primeros *- / - ,a del
Ministerio de Ultramar, 8 meses y 4 di- fiado
de primera clase, Contador de la de prime , - espe
cial de Filipinas y posesiones españolas d 1 - mnea
del Tribunal de Cuentas del Reino, 9 , ciado
de segunda clase del Ministerio de ülti a fie de
Administración de tercera clase, Con. e las
islas Filipinas, 2 meses y 26 días; Jefe e ón de
cuarta clase con destino á servir la mi m ador
Central 2 anos y 13 días, y Oficial cuaru uñón,
en comisión, Aspirante primero del Min . -uto 2
meses y 13 días. ’

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Amalia Asensio Herreros, viu 1 ’ nfconio
Sandoval, Ingeniero primero que fué u « linas.
Se le declara con derecho á la pensión dt 5 . , - Ofici
nas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Felisa Alonso Carrales y Azquh >. Juan
Villanueva Trespaderne, Oficial de prin fué de
Hacienda pública. Se le declara con dcr« ón del
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anu

Doña ClotTde Núñez Montorio, huí r ■> , io, Ofi
cial segundo que fué déla Administra* e Co
rreos de Granada. Se le declara con der ' . ón del
Montepío de Correos de 550 pesetas anua u

Doña María de los Dolores Blancaforf ' : fi; q huér
fana de D. Felipe, Oficial quinto de Ilac « : ; . ' «pie fué
de Fomento de Huesca, Se le declara a a . pen
sión del Montepío de Oficinas de 312 p< \ . ntimos
anuales.

Doña Josefa Pérez Fernández, viuda de P  . . . m Peña
y Goni, Jefe de Negociado de segunda c¡ . e. •. . .¡ue fué
de la de primeros del Ministerio de la G ■ ■; ■ Me de
clara, en cumplimiento de lo resuelto j v A ; guber
nativo del Ministerio de Hacienda con UUu id áe. «vimbre
último^con derecho á la pensión del M• • ■ ■ . ■•*, aterios
de 1.666 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Ana Abad y Sevilla, viuda de D. Uva ñemeo Rañuls 
Roselló, Oficial de segunda clase que fu ó z '■ fi, públi
ca. Se ie declara con derecho á la pen i . ,, «fio de
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción de la , , viuda
de D. Enrique Fernández de Ibarra, .Tu • distan
cia que fué de entrada. Se le declara cu * \nsión
del Montepío de Oficinas de 825 pesetas * ¡

Doña Isabel Ramón y Riera, huérñ i ' a,- * uo, Fiel
que fué de Cargadas de las Salinas d T . mtera y
Santany (Baleares). Se le declara con , * . . pensión
del Montepío de Oficinas de 187 peseta s , uuales.

Doña Asunción de Martitegui y V ; f' *  ̂ María, 
viuda de D. Sandalio Garbiso Mayor. ,* « . *Mdo de
primera clase que fué de Hacienda piíA ■* s ‘ . ra con
derecho á la pensión del Montepío de * ñ - * - ; *0 pese
tas anuales.

Doña Elisa Haedo y Carlos, de esta ,  ̂ "aña de
D. Isidro, Oficial segundo que fué de 1 x * * * icraLde
Rentas y Arbitrios de Amortización..'^ . ► * ífi .n jui
cio de revisión en el goce de la pens ó' • f . ,  ̂ m de Ofi
cinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Carmen Hernández y Mona * * A :  .o í\ hmiíio 
Ruiz de Salazar, Oficial que fué de r t „ <L L ía  ros del
Ministerio de Fomento. Se le dech ra , ' c V * uto de
sentencia dictada por el Tribunal m U ^  Uru* . admi
nistrativo con fecha 5 de Octubre u '*.m ■ r Ao á la
pensión del Montepío de Ministerios <V 5 *T< > . únales.

Doña María García Escribano, v?m "  J <> Pozo, 
Juez de primer-i instancia que fué dt1 . ' i* e invista
de esta Corte. Se le declara, en curnp’ » ■< . cal or
den dictada por el Ministerio de Ha * ¡ 25 de
Octubre último., con derecho á la \ \ > opio de
Oficinas de 1.500 pesetas anuales, en . ' 1 ontepío
de Ministerios de 1.250 pesetas anua í . fiió p©r
acuerdo de esta Juiita de 21 de Novio* *
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Doña Francisca Hernández y Valencia, viuda de D. Pedro 
Ferrer y García, Aspirante de primera clase que fué del 
Cuerpo de Correos Se le declara, en cumplimiento de sen
tencia dictada per el Tribunal de lo Contencioso-administra- 
tivo con fecha 9 de Octubre último, con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.

D. Antonio Meléndez y González del Rivero, huérfano de 
D. Anselmo, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 158 
pesetas y 33 céntimos anuales, ó sea la tercera parte de la 
mitad de la íntegra de 950 pesetas que se concedió á su ma
drastra y hermanos de padre por acuerdo de esta Junta de 8 
de Noviembre de 1890.

Doña Juana Aguirre, de estado viuda, huérfana de Don 
Apolinar, Administrador que fué de Rentas de Huelva. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, por oponerse á 
ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831,

Doña Sara Nasch y Casals, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le decla
ra sin derecho á la pensión que solícita, por oponerse á ello 
los artículos 20 y 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Doña Purificación y Doña Francisca Quintana, huérfanas 
de D. Juan. Oficial de tercera clase que fué de Hacienda en 
la Administración de Rentas estancadas de Sarcelona. Se 
desestima la instancia de estas interesadas en reclamación 
de haberes atrasados, y se acuerda que estén á lo resuelto en 4 
de Septiembre próximo pasado.

Doña Manuela Antón y Asensio, viuda de D. Sebastián 
Cepeda Deza, Escribiente ele la clase de primeros que fué de 
Obras públicas. Se le declara sin derecho á la pensión del 
Montepío de Correos que solicita, porque el referido cargo de 
Escribiente no se halla incorporado á dicho Montepío.

Doña Rafaela González de la Huebra y González, de estado 
viuda, huérfana de D. Joaquín. Catedrático que fué de la 
Universidad de Salamanca. Se le declara sin derecho á la 
pensión que solícita,, por oponerse á ello los artículos 20 v 21 
de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Antonia del Río y Abasólo, huérfana de D. Ramón, 
Director que fué de primera clase de Establecimientos pena
les. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Antolina Abasólo y Sobrado, en el goce de la pensión 
vitalicia de 1,500 pesetas anuales.

Doña Josefa Jiménez y García, viuda de D. Alejandro de 
Mora, Jefe de tercera clase que fué del Cuerpo de Topógrafos. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pe
setas anuales.

Doña María Martínez Alarcón, viuda de D. Esteban Quet 
y Puigbert, Catedrático numerario que fué de la Facultad de 
Farmacia ele la Universidad de Barcelona. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Luisa Martínez Merino, viuda de D. Isidro Fernán
dez Lomaim, Registrador que fué de la propiedad de Carrión 
de los Condes. Se le declara, con derecho á la pensión vitali
cia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Concepción Giner y Románs, viuda de D. Bernardo 
Cuenca, Interventor que fué de Hacienda en Orense. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Miranda y Mascaros, de estado viuda, huér
fana de D. Francisco, Comandante que fué del presidio de 
Alcalá de Henares. Se le declara sin derecho á pensión por 
haber fallecido su citado padre antes de creárselas pensiones 
del Tesoro.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Micaela Lacroix y Delfín, viuda de D. Ambrosio So
ler y Martorell, Ayudante segundo que fué de Obras públicas 
de la isla, de Puerto Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de 150 pesos anuales, abonable con el aumento de otra 
cantidad igual mientras resida en Ultramar.

Doña Pilar Rodríguez Carrizo, de estado viuda, huérfana 
deD . Lorenzo, Ayudante primero, Pagador que fué de las

Fábricas de Tabacos de Filipinas. Se le declara con derecLo 
á suceder á su madre Doña Gregoria Antonia Carrizo en el 
goce de la pensión de 1/250 pesetas anuales.

Doña Josefa Pinazo y Ayllón, de estado viuda, huérfana 
de D. Pedro, Regente que fué de la Audiencia de la Habana. 
Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña María 
de la Paz en el goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca Caballero, viuda de D. José Benito Rodrí
guez, Portero tercero que fué de la Biblioteca Universitaria 
de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Bonifacia Cabañas y Alvarez, viuda de D. Baldóme 
ro Ortea, Mozo primero que fué de la Universidad literaria de 
Oviedo. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 625 pesetas anuales.

Doña María de la Encarnación Santos Miguel, de estado 
casada, hija de D. Pedro, Peón caminero que fué de las ca
rreteras del E tado. Se le declara sin derecho á las dos mesa
das que reclama, porque su estado de casada no permite con
siderarla como huérfana á este efecto.

Doña Isabel Carazo Alonso, viuda de D. Patricio Cabrejas 
Ortego, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Se
guridad de esta Corte. Se le declara sin derecho á las dos me
sadas que reclama, porque su marido fué nombrado pa-» a di
cho cargo en concepto de interino y no obtuvo la confirma
ción en el mismo con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, 
relativa á los destinos reservados á la clase de sargentos, ca
bos y soldados del Ejército.

Doña Bernarda Hernández Bravo, viuda de D. Antonio 
Flores Alvarez, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Seguridad de esta Corte. Se le declara sin derecho á las dos 
mes «das que reclama, por la misma razón que se le niegan á 
la anterior interesada.

Madrid 23 de Diciembre de 1897.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Sagasta.=El Vocal Secretario, Federico Asqnerino.

B A N C O D E  ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

24 Diciembre 1891. 18 Diciembre 1897. 24 Diciembre 1891. 18 Diciembre 1891.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

235.767.190‘98 234.857.817*38 Capital del Banco ............................................... . .  ♦.. , 150.000.000
15.000.000
17.816.829*57
4.177.305*43

1.196.486.475
447.888.254*37
24.486.206*49
34.819.366*34
56.745.519*46

5.185.638*40

88.389.320í89

150.000.000
15.000.000257.560.350*54 278.027.601*56 Fondo de reserva............. .......... ......................... ...........

Corresponsales en el extranjero...................................... ..
Sféctos á cobrar en el extranjero.....................................
)escuentos...........................................................................

39.248.551‘06 
8.279.254“ 13 

512.056.231‘09

37.879.110*58
8.545.549*03

474.700.835*47
Ganancias y perdidas... .  j | | |  i ;
Billetes en circulación....................

17 522 359*80 
4.255.186*53 

1.186.688.175 
439 770.837*30 
24.905.190*78 
34 956 068*27 
51.848.388436 

4.645.905*10

70.735*73
84.106.524*32

Préstamos................« . . . ...............« ........................ 127.932 931*61 131.483.572*20 Cuentas corrientes.......  . . . . . . .
Efectos á cobrar en el día................................... ...............
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
)tros valores de cartera....................................................

1.725.673*08 
12.270.000 

4.551.406*92

1.316.794*12
12.270.000
5.177.482*55

Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar-----
Reservas de contribuciones............. . ..................

)euda amortizable al 4 por 100............................. ........ ..
3euda amortizable al 4 por 100, ley 14- Julio 1891........
Aligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896..-------
higarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
ironce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
'esoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ..................................................................................
'esoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas......... ..........................

385.116.885 
3.872.218*30 

160.530.000 
5 837.597*24 
6.791.185*66 

20.899.911*71

11.411.018*95

2.251*77

385.116.885 
3.872.218*30 

168.750.000 
5.837.597*24 
6 9*4.975*62 
6.934.559*50

11.083.617

»

Reservas de Aduanas..........................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortizasión de

Obligaciones s/ Aduanas............... '................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..............

íperaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico ................................................................................

.nticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
ienes inmuebles...............................................................
i  versas cuentas..................................................................

1.226.408*90 
150.000.000 

15.281.559*68 
80.634 289*33

446.786*18
150.000.000

15.286.861*56
75.197.107*90

2.040.994.915*95 2.013.769.371 19 2.040.994.915*95 2.013 769.371*19

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

TV .sP TfpntnK  ........
Préstamos sobre efectos públicos

El Interventor general-, J. G u r u m e t a . = V . °  B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

MINISTERIO RE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de C orreos y T elegrafos
C o r r e o s .

S e c c ió n  2.a—NEGOCIADO 8 .0

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Bada
joz á la de Barcarrota, bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas 
anuales y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos 
de esta capital y  de Barcarrota, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°. que se presenten en dicho Go
bernó y en la Alcaldía de Barcarrota hasta el día 26 de Ene
ro, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 de Enero, á 
las dos de su tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 1897.- E l  Director general, 
A. Barroso»

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e   vecino d e  , según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita hviber depositado en ..... la fianza l e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción déla correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de León á 
la Estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 
1.750 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil y Administración principal 
de Correos de León, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el 
día 26 de Enero, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 de 
Enero, á las dos de su tarde.

Madrid 15 de Diciembre de 1897. —¿El Director general, 
A. Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general de Instrucción  pública

Bellas Artes y Academias.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Granada la cátedra de Dibujo lineal y de adorno, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, consignado en los pre
supuestos de aquella localidad, y demás ventajas que la léy 
establece para los Profesores de estas Escuelas, y la cual há 
de proveerse por concurso entre Ayudantes de la especialidad 
que hayan ingresado por oposición ó en la forma que se de
termina en el Real decreto de 13 de Febrero de i 880, y siem
pre que cuenten cinco años de servicios en la enseñanza des
empeñando dicho cargo, según lo dispuesto en el art. 1.® de 
la referida disposición.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que reúnan 
estas condiciones y además las que exige la ley para ingresar 
en el Profesorado, puedan solicitar ser admitidos al concurso 
en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las solicitudes se remitirán á esta Dirección general 
acompañadas de los documentos que acrediten la aptitud le
gal; advirtiéndose que los aspirantes que no los presentaren 
precisamente dentro del expresado plazo, y sin que sirva de 
pretexto el tenerlos ya presentados en cualquier otro expe
diente de la misma índole, no serán admitidos * este concur
so, con arreglo á disposiciones legales que se h lian en todo 
vigor.

ftste anuncio debe publicarse en los JRoWin ŝ oficiales 
las provincias y en todos los establecimientos di en señ an za  
donde se explique la misma asignatura, lo cual se advierte
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para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ¡ 
Teriüque.

Madrid 18 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, , 
Y, Santamaría. ¡

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, i 
esta Dirección general ha señalado el día 5 de Febrero próxi- ¡ 
ano, á la una de su tarde, para la adjudicación en publica ) 
jmbasta, bajo el presupuesto de 576.62012 pesetas, de las ; 
obras de sustitución de la actual cubierta del Museo Nació- i 
nal de Pintura y Escultura, por otra incombustible. f

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la : 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este ¡ 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. i

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro- ' 
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 31 j 
inclusive del mes de Enero próximo. i

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es- | 
eribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo i 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 7.500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más
Í̂ oposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
as mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

eon fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de susti
tución de la actual cubierta del Museo Nacional de Pintura y 
Escultura por otra incombustible, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado se añadirá «con la rebaja d e   por
Ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de los generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de i 886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central la cantidad de 50.000 pesetas, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrata ante el Notario del Gobierno en el término de quin
ce días, contados desde la fecha de adjudicación, y dar prin
cipio á las obras al mes del otorgamiento de dicha escritura, 
bajo pena de pérdida del depósito hecho para tomar parte en 
lasub sta, avisando á la vez quién es el Facultativo que le 
d ir ig irá  las obras.

3.a La ejecución y pago de las obras se efectuará con su
jeción al pliego de condiciones del proyecto que sirve de base 
á esta subasta.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en doce me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 22 de Diciembre de 1897.=E1 Director general, 
V. Santamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes á los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre últimos todos los días laborables, desde 
el 27 del actual al 8 de Enero próximo, de una y media á 
cuatro y media de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro se ha verificado con el quebranto de 46 por 100, equiva
lente á un descuento dé 31‘507 por 100 sobre el haber lí
quido.

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago.

Madrid 24 de Diciembre de 1897.=E1 Ordenador, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich: oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de doné proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

León.—Máximo Miñón, sin señas.
Barcelona.—José Silva, Atocha, 1.
Lisboa.— Angela Moreno, Carrera San Jerónimo.
Mérida. F.—Miguel Pedrosa, Mirro de los Haberras, 45. 
San Sebastián. Eugenio Somas, Preciados, 17.
Jerez Frontera.—Juan Jiménez, Barquil o, 43.
Huete.—Adelina Sanz, Fuencarral, 10, tercero.
Avila.— Higinio Demetrio, Dos Hermanas, 27, principal. 
Escorial.—Antonio Galisteo, Concepción Jerónima, 13, 

segundo.
Kamenzza.—Miguel Sanz, lista Telégrafos.

SUR

Montijo. —Sociedad Seguros, Atocha, 98.
Astorga.—Clara López, Huertas, 67.

NORTE

Cartagena.—Julián Delgado, Corredera Alta, 8.
Yarsovia.—Madame Groudon, plaza Alonso Martínez, 6.
Madrid 24 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe del Cierre,

S u ce so  M a r tín  a7:.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA *

Audiencias territoriales.
CORUÑA

Habiéndose acordado por previdencia de esta fecha pro
veer por concurso la plaza de Médico auxiliar de la adminis
tración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción de Vigo, el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia territorial se ha servido ordenar se anun
cie dicha plaza en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oñeial de la 
provincia de Pontevedra, para que los que aspiren á obtenerla 
y reúnan los requisitos prevenidos en el art. 8.° del Real de
creto de 26 de Diciembre de 1889, presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de Yigo dentro del término de veinte 
días, á contar desde el siguiente a.1 de su publicación en el 
Boletín oficial, á los efectos del citado Real decreto.

La Coruña 6 de Diciembre de 1897.=El Secretario de go
bierno, José María Atmella. J—8769

AndienciaS provinciales.
BILBAO

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor, se cita, llama y 
emplaza á Pablo Alvarez Yega, hijo de Severo y María, natu- * 
ral de Sagazarra, partido y provincia de Logroño, de treinta 
y cinco años de edad, casado, de oficio sastre, que es de las 
señas siguientes: estatura un metro 620 milímetros, ojos gar
zos, pelo negro, color bueno, sin ninguna cicatriz, traje com
pleto de paño colata, botas y sombrero negros, para que en el 
término de diez días, desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que en unión 
de otros se le sigue por el delito de falsedad; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado plazo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial proce
dan á su busca y captura, condudiéndole á las cárceles de 
Bilbao á disposición de esta Audiencia, dando conocimiento 
á la misma.

Dada en Bilbao á 11 de Diciembre de 1897.=Ramón Po
lanco.=Por su mandado, Javier Recalde. J—8958

CÁCERES
D. Publio Heredia y Larrea, Presidente de la Audiencia 

provincial de Cáceres.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de lo 

despuesto en el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, llamo, para que se presente en la cárcel co
rreccional de esta ciudad dentro del término de veinte días, 
á contar desde que fuese inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde, á Francisco Iglesia Herrero Caldero, como de veinti
dós años, regular estatura, moreno, delgado, fugado del Hos
pital provincial de esta ciudad en la tarde del 25 de Octubre 
último, en donde se encontraba en concepto de preso en cau
sa que con otro se le siguió en el Juzgado de instrucción de 
Navalmoral de la Mata por el delito de robo, sin que pueda 
presumirse el territorio donde se encuentra.

Al mismo tiempo intereso á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mencionada individuo, y 
caso de ser habido sea conducido con las debidas segurida
des á la cárcel referida.

Dada en Cáceres á 30 de Noviembre de 1897.=Publio He
redia.=Por su mandado, Licenciado Roque Pizarro.

J—8750

Juzgados de primera instancia
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Gutiérrez García, de cincuenta y un años de edad, hijo de 
Domingo y Nolasca, viudo, natural de Ciudad Real, vecino 
de estYciudad, de profesión periodista, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital para 
la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de i 
no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición del Sr. Presidente de referida 
Audiencia provincial.

Almería 6 de Diciembre de 1897.=José Escolano.=E1 ac
tuario, Francisco Berro Aznar. J—8770

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan López 

Sánchez y Francisco López Baller, cuya domicilio se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
los mismos y otro se instruye por hurto de bellota en el mon
te de Espelúy; previniéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de dichos procesados, cuyas 
señas á continuación se expresan, y siendo habidos los pon
gan con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido, y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 1.° de Diciembre de 1897.=Angel León 
y Fernández. =Por mandado de S. S., Antonio Ramos.

Señas de Juan López.
Pelo castaño rubio, barba entrecana, de cuarenta á cua- 

| renta y cinco años de edad, estatura regular, repleto de car
nes, traje de tela de color, ceñideras á listas, sombrero hongo 
negro y espartiñas.

Señas del procesado Francisco López Baller.
Color trigueño, sin pelo de barba, enjuto de carnes y de 

unos diez y seis á diez y ocho años de edad; estatuí a un me
tro 500 milímetros aproximadamente; traje de tela de color, 
sombrero hongo y zapatos blancos. J—8771

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villas- 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Cañizares 

García, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
al objeto de recibirle declaración en causa sobre hu rto de* di
nero que instruyo contra José Hidalgo López, ofrecerle dicha 
causa y hacerle entrega de 15 pesetas que le fueron hurtadas? 
el día 12 de Octubre próximo pasado en la villa de Alameda- 
apercibiéndole que de no comparecer en el plazo fijado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de instrucción de Archidona á 6 de Diciembre? 
de 1897.=José Oppelt.=El actuario, Victoriano Chica.

J—8772
ASTORGA

D. Avelino Alvarez y Pérez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se llama por término de 
dos meses á D. Tomás Aguado Pérez y su hijo D. José Agua
do Diez, vecinos que fueron de Quintana del Castillo, de cuyo 
pueblo se ausentaron hace más de quince años, sin  que deja
sen persona que los represente, ignorándose su actual para
dero, y á los que se crean con derecho á la a d m in istra c ió n  de 
sus bienes si aquéllos no se presentaren; y se hace saber que 
ha solicitado dicha administración y la declaración de au
sencia de los expresados D. Tomás y D. José Aguado su her
mana carnal y tía legítima respectivamente Doña Eusebia 
Aguado Pérez, viuda, mayor de edad, vecina de V llarmariel; 
previniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán 
justificarlo con los correspondientes documentos al compare
cer con tal objeto en este Juzgado.

Dado en Astorga á 3 de Diciembre de 1897.=Avelino Al
varez y Pérez.=E1 Escribano, Félix Martínez. 482—P

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distri

to del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre disparo de arma contra 
Pedro Jordame Patán y otros, se cita, llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mis
mo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina D o ñ a  Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza púbdea y agentes de la p o lic ía  judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: ser 
natural de San Martín de Maldá (Lérida), hijo de José y Do
lores, de treinta y un años.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1897.=Pablo Cam
pos.=Por el Escribano, Augusto Torres. J—8726

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Juan Gi- 
ralt y Roig, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del términode nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción • dicho Juz
gado del referido procesado, que es de diez y seL años, solte
ro, jornalero, hijo de Juan y Francisca, natural de Balaguer 
(Lérida) y vecino que fué de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1897.=Pablo Cam
pos. =Por el Escribano Sr. Vintró, Francisco Antonio Yánez.

J—8751

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Margarita 
Tagueñay Aracil, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles de la referida procesada, cuyas circunstancias perso
nales de la misma son las siguientes: natural de Zaragoza, 
hija de Vicente y de Manuela, de veinticuatro años, soltera, 
y residía en esta ciudad en la calle de San Beltrán.

Dada en Barcelona á 6 de Diciembre de 1897.=Pnblo Cam
pos,=Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez.

J—8752
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín de 
Mercader Caballero, de veintiún años, soltero, estudiante, ve
cino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde el de la inserción de la presente requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de r< ja s  adentro  
en estas cárceles nacionales para quedar sujeto á b s resul
tas de la causa que se le sigue por el del to de rapto de Lau
ra Socias; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Y se ene- rga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura, y en
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su caso su 'coaducción á las expresadas cárceles de dicho so
leto, poniéndolo á mi disposición, .

Dada-en Barcelona á 3 de Diciembre de 189*.“ Mariano 
Pascual Español.— Poa mandado de S. S., José María Floren- 
sa, Escribano. J—8753

BECERREA

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez instructor de este 
partido, D, Antonio Falcón Juan, en providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial de Lugo, por la presente cédula se cita ó Bal bino 
González Vecín, vecino de Penaseara, en el término munici
pal de Piedrafita del Cebrero, que se dice hallarse ausente en 
las minas de Bilbao, para que el día 11 del próximo Enero, y 
hora de diez de su mañana, comparezca ante dicha Audien
cia provincial con objeto de asistir como testigo á las sesio
nes del juicio publico de la causa procedente de este Juzgado 
contra Manuel Fonteboa y otros por disparo de arma de fue
go y lesiones á Emilio Espín; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará, el perjuicio á que haya lugar.

Becerrea 14 de Diciembre de 1897 ,=E1 Secretario, Celesti
no López.  ̂ 8965

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á reclamar la herencia de Doña Gregorio.. López Ortiz, 
vecina que fué de 'Barrios de Colina, que falleció^ en dicho 
pueblo el día 4 de 'Octubre último, sin disposición alguna 
testamentaria, á fin de que dentro del término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente -en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d ? comparezcan 
á deducirla-ante este Juzgado, sito un la planta baja del Pa
lacio de Justicia; bajo apercibimiento en otro caso ele parar
les el perjuicio á que haya lugar en derecho, advirtiendo que 
hast a ía ¡ec V  no bt ha presentado á reclamar la herencia 
más cine sr marido D. Segundo Barrio Martínez; pues así lo 
tengo u'ordndo en providencia de hoy en el expediente de 
abintiMnte por muirte de dicha señora

Lo que m hace publico por medio del presente á los fines 
prevenidos cu el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado t n Burgos á 3 de Diciembre de 1897.=Cecilio del 
Barco.—Pm su mandado, Cayetano Sanz. 478—P

CADIZ

I). Uní sel Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta *capital.

Por la presente iequ toria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Martes Bueno al ~ el Malagueño, cuyas circunstancias 
a! final se expresan rándose su paradero, con el fin de
qi e ientro "ti término de diez días, contados desde el si
guí nh, al t hi nsercion de la presente en la G a c e t a  d e  
M atrid  y m t íi ie oficiales de esta provincia y Málaga,, com- 
p ue ca en te Ju gado para que tenga lugar la práctica de 
diligencias en causa que se le instruye por el delito de robo; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parar-’ el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Jugando de dicho procesado,.

D I  en Cádiz á 3 de Diciembre de 1897. =  Rafael Be- 
thencour'.=  Antonio P, Arenas.

Señas y circmstancias.

De ve'ntiseis años de edad, hijo de José y de Dolores, na
tural de Malaga, ignorándose las demás circunstancias.

J—8773

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
■esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores 
de la estafa de 1.000 pesetas en billetes del Banco de España 
á D. José Alvar ello Torres, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin deque dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cia l de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se ins
truye por el delito de estafa; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura v conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos autores.

Dado en Cádiz á 4 de Diciembre de 1897.=Rafael Bethen- 
conrt.=Antonio J. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Uno de estatura alta, grueso, cara redonda, moreno, afei

tado., con traje claro y sombrero de ala ancha y el color ne
gro, v el otro de estatura baja., delgado, con barba larga algo 
canosa, vestido de negro y con sombrero hongo negro y habla 
el portugués. J—8774

CARLET

D- Luís de Adriaenséd&s y Bartrina, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en el expediente que se sustancia en este 
Juzgado y Secretaría, que sustituye el que refrenda, instado 
por D. Eduardo Grima Lloret, mayor de edad, soltero, vecino 
de Valencia, ex Registrador de la propiedad interino de este 
partido, para la devolución de la fianza constituida á garan
tir el desempeño de tal cargo? del que cesó por nombramiento 
de Registrador propietario en 30 de Septiembre último, en el 
que por providencia de esta fecha he acordado se anuncie di
cha solicitud de devolución de fianza por medio de edictos 
que se in erten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
eh i pi.ssmrm durante seis meses consecutivos, y citar á los 
qiH í t iy  mi que deducir alguna reclamación contra el expre- 
■’ do  ̂ Lrm  ■ por virtud dei ejercicio de su cargo, para que 
d 1 A  r L*1 n Vruio plazo, á contar desde la inserción del pre- 
5 A 1 periódicos oficiales, la deduzcan ante este
< di ó apercibimiento que de no verificarlo les pa-
r' r 1 1 ' r • ím 10 á que haya lugar en derecho.

Bdíu eo Lariet á 6 de Diciembre de 1897.=Luis de 
A hu jin  >, . Por su mandado, Vicente Furco Valles.

J—8754

CASTELLÓN DE L A  PLAN A

i). Angel Burguete y Giner, Juez de primera instancia de 
este partí de Castellón.

Por el presente hago saber qu3 en la causa seguida en este

Juzgado sobre contrabando de fósforos contra el rebelde Ra
món Francisco Balilla Ortiz, vecino de Vinaroz, en 10 del ac
tual recayó sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que confirmando como confirmo el comiso de los 
fosfore.'s ocupados, decretado por la Junta administrativa, 
debo condenar y condeno al procesado rebelde Ramón Fran
cisco Balilla Ortiz, ó. la pena de multa en cantidad de 8 pese
tas 85 céntimos, á que asciende el triple del valor del género 
aprehendido, debiendo sufrir caso de insolvencia por dicha 
multa un día de prisión subsidiaria por cada 2 pesetas 50 
céntim ^  nin dejare de satisfacer y el pago de-las costas pro
cesales u n  i i ondeo a se ejecutará en cuanto á las penas pe- 
cuniar > < nh is, si se le encontraren bienes, sin perjuicio 
de que )hr illas se abra nuevamente esta causa á instancia 
del reo, si lo reclamare dentro de un año.

Y  por esta mi sentencia que se notificará á las partes y á 
los estrados del Juzgado en rebeldía del procesado, dándose 
cuenta transcurrido que sea el término de la apelación, asilo 
pronuncio, mando y firmo.=M iguel Burguete.»

Dado en Castellón á. 22 de Noviembre de 1897.=Miguel 
Burguete,=Por su mandado, Esteban Albi. J—8727

CHINCHÓN

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
dictada en el ramo sep rado de solvencia de la causa seguida 
por hurto contra Venancio Cámara Martínez, se saca á se
gunda y pública subasta, con 1 ■ rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, la finca siguiente:

Mitad de una casa en la. población de Santa Cruz 
de la-Zarza y su calle de la Estación, núm. 16, pro- 
indivisa con Da niela Trigo: linda por la derecha, en
trando, con la misma calle; izquierda, casa de Fran
cisco Ruiz, y espalda otr.i de Angel Cámara, tasada 
en mil trescientas cincuenta pesetas......................... 1.350

Par;1 cuyo remate se ha. señalado el día 11 de Enero próxi
mo, á l--s once de su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la dei municipal de Santa Cruz de la Zarza, 
sirviendo^ de tipo para el remate su tasación con la rebaja del 
25 por 100; que el remate puede hacerse con la calidad de ce
der, y que los títulos de propiedad, consistentes en una cer
tificación del Registro de la propiedad, se encuentran de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario.

Dado en Chinchón é 9 de Diciembre de 1897.=Blas j i e  
Mesa =P o r mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J—8728

' FUENTESAÚCO

El Fr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada con esta fecha, en sumario que se instruye sobre fa l
sedad en expediente de apremio, ha acordado que se cite por 
medio de la presente á José Pedrero Alvarez, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción con 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Fuentesaúco á 1.° de Diciembre de 1897, de que 
doy fe. =  El actuario, Alfredo Fernández Pernía.

J—8729

HUELVA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en el su
mario que instruye por lesiones casuales de Diego Vargas 
García, de treinta y cuatro años de edad, casado, trabajador, 
de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita á 
dicho lesionado, para que en el término de diez días, conta
dos desde el.siguiente al de la inserción de esta cédula en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de que sea reconocido por los Facultativos; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Huelva á 1.° de Diciembre de 1897.=Lieenciado 
Blas F. Toscano. J—8730

MADRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Maroto N., 
natural de Madrid, hijo natural de Manuela Maroto, de vein
titrés años de edad, soltero, cochero, que vive en la calle del 
Escorial, núm. 18, piso cuarto, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que extinga la pena que 
le ha sido impuesta en causa por lesiones; apercibido que de 
no ver ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
áque hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: pantalón y 
cazadora gris, chaleco de Bayona y capa con embozos escoce
ses, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 10 de Diciembre de 1897.=Manuel del Valle.=E1 
Escribano., Bonifacio Guillen. J—8732

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Valentín Palacios, 
que representa de unos treinta y cinco á treinta y ocho años, 
y que vivió en la calle de Argensola, 10, piso bajo, y en la de 
Fuen car ral, 125, entresuelo derecha, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
Genera/ Gastados, con el objeto de recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que le instruyo por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
juie n á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- : 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ¡ 
la busca del expresado sujeto, cuyas sems personales son: 
estatura alta, grueso, con una cicatriz en el lado derecho de 
la cara, osa barba corrida, y viste correctamente, y en el caso 
de ser habido lo pongan ó mí disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Diciembre dé 1897.=Manuel del Valle.= E l ; 
Escribano, José Dalmau. J—8733

MIRANDA DE EBRO

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instn íranda
de Ebro.

Por el presente edicto cito, llamo y emp ■ Jusae-
ta Arberás, vecino de San Esteban, y cuyo j .. Joro se 
ignora, para que dentro del término de di contar
desde el de la inserción de este edicto en i . e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com A este
Juzgado á fin de requerirle para que den! i no de
dos días nombre por su parte perito para e los
bienes que le fueron embargados para pag» ■„ is que
se le impusieron en causa por robo de din -■ rcibi-
miento que de no verificarlo se le tendí. 10 con
los nombrados por el Abogado del Estad/ ' ’ dador
general, ó con los de la Audiencia territor B s.

Dado en Miranda de Ebro á 3 de Dicier» >» ' .=Ra~
món Pérez Cecilia .=Por mandado de S. S. vTa.

» ■VM-  <

OLVERA

D. Demetrio de Motos y García, Juez ce m Aruedón de
este partido.

Por el presente cito y llamo ó José Mari vecino
de Alcalá del Valle, marido de Felipa Maro y que
se dice reside en la dehesa de la Rana, te , 1 ron ó
de la Puebla de Cazalla, y á quien se coi < apodo
del Mochó, para que en el término de diez ipeza-
rán á contarse desde el siguiente al en aut nserto
en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca aní ido al
objeto de ofrecerle la causa que por ante e < ue re
frenda se sigue por lesiones á su referida e « perci-
bimiento que de no comparecer le parar io que
haya lugar.

Dada en Olvera á 4 de Diciembre de 1897.^-Demetrio de 
Motos. =  El Secretario, Pablo Serratosa. ,,—8735

PEÑAFIEL

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez ( don de
esta villa de Peñafiel y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 1 . 'plaza,
como comprendido en el núm. l.°  del art. 8 1 1 1 ie En
juiciamiento criminal, al procesado Euseb uéllar,
natural de Fuentesoto, provincia de Sego\ f . >astor, 
de diez y ocho años de edad, residente qu>* > 1 1 nillo,
ignorándose hoy su paradero y demás cirr 1 perso
nales, á fin de que dentro del término de < rita dos
desde la inserción de ésta en la Gaceta rm v le tiñes
oficíale* de dicha provincia y de la de Valh arezca
ante este Juzgado de mi cargo al efecto de clara-
ción de inquirir en causa criminal que co : m ins
truyo sobre hurto de uvas; bajo apercibinn „ - no ve
rificarlo ser i declarado rebelde y le parai io que
haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las ó ¡.. ,rzornes civi
les, militares y agentes de policía procuren a a  i yn: • el pa
radero de dicho sujeto, poniéndolo en su c.-.-;,o e oon<¡cimien
to de este Juzgado.

Dada, en Peñafiel á 39 de Noviembre do 1897 - \ntonio 
Abella y Rodríguez. = P o r  mandado de S. S. , Aniceto Bocos.

J  7736

QUINTANAR DE L A  ORI)LN

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez ; <■-.■■ ■;■■••.ción de 
este partido.

Por el presente, y término de veinte día- ■ -es á su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bola de To
ledo, se cita, llama y emplaza á los gitano^ . > ú y V i
cente Montoya y Palacios, conocidos por Ju ' dio res
pectivamente, de diez y seis y veintisiete añn  ̂ > , solte
ros, tratantes, naturales de Alcalá de Henare- ' * <» ..r mar de 
la Orden, sin vecindad conocida, cuyas señas  ̂ ' rimero,
estatura alta, ojos y pelo negros, color moren úngu-
na, que viste chaqueta de pana color café, el. estam
bre, faja negra, pantalón de paño color g r v  , * -tas ce
rradas y sombrero blanco de ala ancha; y el ’ - de esta
tura más bien alta, ojos pardos, pelo negr , íoreno, 
barba ninguna, que viste traje de paño color ' > is blan
cas y sombrero negro de ala ancha, fugados < rcel de 
esta, villa en la noche del 22 del próximo pa* icmbre,
en la que se hallaban presos preventivamentí usa que
contra ellos se sigue por resistencia á ágete . - Vutori- 
dad, para que comparezcan ante este J.uzga» »' estar á
los cargos que contra ellos resultan; apercb  ̂ .e de no 
verificarlo serán declarados rebeldes.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente ,Q exhor
to á todas las Autoridades civiles y militare^ -no á los
agentes de la policía, judicial, procedan á la I ! t. captura 
de mencionados sujetos fugados, los que, c ' *r halla
dos, serán conducidos á las cárceles de este p. , ■ á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Quintanar de la Orden á 4 de Diciembre, de 1897.=  
Antonio de la Vega.=De su orden, P. H., Gustavo Carrasco.

J --8737

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de u* ■ cción de 
este partido.

Por el presente, y término de veinte días, Igi i mtes á la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t  . 'Ma d r i d  y  
Boletín oficial de Toledo, se cita, llama y emj. o/v ai gitano 
José Antonio Fernández Salazar, conocido pm C lv mero, de 
cuarenta y siete años de edad, casado, natural «io Sa n Agus
tín de Alcobendas, sin vecindad conocida, tiam u1;;, sin ins
trucción, cuyas señas son: estatura alta, o.o- pardos, pelo 
negro, barba cerrada y negra, color pálido, que v;Me chaque
ta de paño á cuadros claros, pantalón de pan?; n 1 botinas 
negras y sombrero blanco de ala ancha, fugad». ** i a cárcel 
de esta villa en la noche del 22 de Noviembr* ! . "o, en la 
que se hallaba preso preventivamente en la can « contra 
él se sigue por disparo de arma y amenazas j ¡ue com
parezca ante este Juzgado á contestar á los caru - < ue en di
cha causan le resultan; apercibido que de no v. ¡ . rio en el
término expresado será declarado rebelde,

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. O ), exhor
to á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno ádosi 
agentes de la policía judicial procedan á la busco y captura 
del mencionado procesado fugado, el que, caso de ser halla
do, será conducido é las cárceles de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Quintanar de la Orden á 4 de Diciembre de 1897. 
Antonio de la Vega.=D e su orden, por habiliírmirm Gusta
vo C.rrasco. J -8738

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y empk o 7 un indivi-
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áiio de <]ue á la una de la madrugada del día 24 de
Septie cometió un robo en el huerto próximo á la
estaca < • íonacina, que lleva arrendado José Montá-
nez Rj i i" i, i* i sionaron en unión de los procesados Fran
cisco í . i  ̂ ,ia, alias el Mellado y José Cardero Parra, á 
hn de 1 ^! minino de diez días, contados desde el si- 

J • aparezca inserto el presente en la G a c e t a
de Ma „ .«> \ L-jveJin oficial de esta provincia, comparezca en
la sala , <n< v de esta cárcel á responder de los cargos que 
le res i/. tl , > ; «ausa que instruyo por tal delito; balo los 
apere . >< , o legales si no comparece.

Sa, , , de Noviembre de 1897.=Lorenzo del Fresa®.
Por su 'n.it"i . f ) Francisco Pozo. j  8739

D. «leí Fresno y García, Juez de instrucción de
esta emana y su partido.
n  Po f c -dn edicto cito, llamo y emplazo á José Marín 
borra .>.u oral y vecino de La Línea, habitante en el huer- 
™ de, “ ' ‘ } /-dtero, jornalero, á fin de que en el término de 
diez di-.;- confiados desde el siguiente al en que aparezca in- 
seí  -p en la G aceta DE Madrid y Boletín oficial de
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con o o jeto de que sea reconocido por el forense de la le- 
sion^u e le fue inferida en la villa de.La Línea en la noche 
del i¿  oe beptiembre último; bajo los apercibimientos legales 
si no co’np>trece.

San hoquo 29 de Noviembre de 1897.—Lorenzo del Fres
no— l e su inundado, Francisco Pozo. J —8740

SAN SEBASTIAN
D. i e . jdríguez Martí, Juez de primera instancia é ins- 

trucc * . .« n Sebastián y su partido.
H o - que en _ la causa criminal seguida en este Juz

gado e .  rraudación á la Hacienda pública contra Sa- 
turni " * <- ’ra López, declarado rebelde, y Juan Fariñas 

v «ido una sentencia con fecha 9 de Junio último 
cuya. j,opositiva es del tenor literal siguiente:

«F procede declarar y declaro á Juan Fariñas
Mugí y ...... o ,iino  Segura López, reos en concepto de autores
del d' * 4 « uraudación á la Hacienda por valor de 47 pe
setas •»' i i ' nos, con una circunstancia atenuante y nin- 
&uní1 ! e, y que en su consecuencia procede imponer
les y i > ngo mancomunada y solidariamente la multa 
de 10 'n i con la prisión subsidiaria en caso de insolven
cia, > ,.<r,¡ .o un día de prisión por cada 10 reales de multa,
j  las c o s ta .-de esta causa en partes iguales hasta el allana
miento <íol • -riñas, con la acusación y el resto de ellas con
tra el segura.

As; por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo = L u is  Rodríguez Martí.

Y para que llegue á conocimiento de los condenados en la 
expresada sentencia se ha acordado por providencia de esta 
fecha que se inserte la parte dispositiva de la misma y se pu
bliquen requisitorias para la busca, captura y conducción á 
este J nc >ei lo de los expresados sujetos.

En sn virtud encargo á las Autoridades y agentes de la 
poliche ju í.'oíal la busca, captura y conducción á este Juzga
do de s-íhu'íMno Segura López, de cuarenta y siete años, hijo 
de J<.mqe m v de Sabina, viudo de Toribia Aguirre, natural 
de Hi :u í s reos, provincia de Logroño, sastre, de ignorado pa
radero, <• o •••;-. última residencia fué Irún, de estatura regu
lar, pelo carioso, tuerto del ojo izquierdo, y el sano de color 
azul, c¡m bigote también canoso, y Juan Fariñas Mugi, de 
diez y ocho años de edad, hijo de Pedro y Casimira, natural 
de Madnd. peluquero, cuya última residencia la tuvo en Hen- 
daya Hrancia), siendo sus señas: estatura regular, color 
sano. iM i arba, pelo éastano algo rizado, ojos pardos, nariz 
regu o . tucue una cicatriz que le produce un hoyo debajo del 
ojo d*... nicho, y otra en la mejilla izquierda.

en San^Sebastián á 1.° de Diciembre de 1897.= Luis 
Rodríguez Martí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue
r r a .  J -8 7 2 2

SANTANDER

D. , mímalo de la Torre de Trasierra y Fernández de Cas
tro, J no/, do primera instancia de esta ciudad.

Pe- el presente hago saber que por el Sr. Abogado del Es
tado v-ún Audiencia, en representación del Estado, se ha 
presenudo demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, 
solicitaudo se declare que la finca que al final se expresa ca
rece de dueño conocido, por no poseerla ningún individuo ni 
Corporación, por lo cual pertenece al Estado, á quien se la 
ha de dar posesión en la forma ordinaria;.admitida por pro
videncia de 29 de Octubre último, se mandó emplazar, como 
ahora por este edicto se hace, á las personas que se crean con 
derecho á la finca de que se trata, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la publicación, comparezcan ante 
este J argado personándose en forma en autos.

Y para su inserción en la Gaceta  de Madrid, expido el 
presenta

Santander 7 de Diciembre de 1897.=Gonzalo de la Torre 
Trassierra .=P or su mandado, Jenaro Pérez.

Finca.

No ni bre, Las Sierras de las Cañimas; situación, paraje, de
nominado L«.s Sierras dé las Cañimas; Ayuntamiento de Sam 
turde de Reinosa, provincia de Santander; linderos: por Norte 
el Monte Torcedo y Cuesta Mayor ó fincas de D. Ramón Gu
tiérrez Cuevas y herederos de D. Antonio Sainz; al Este el 
Escalerón ó fincas particulares del término municipal del 
Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo; al Sur con terrenos 
llamados de Estosios <5 finca de D. Juan González de Cueto, y 
conocido también con los nombres de Ezcnbay Cuersud ó fin
cas de D. Andrés Goñzálqz de Gueto, D. Manuel Hoyos, Don 
Bernardo Ríos y otros, y al Oeste con los sitios conocidos pon 
los nombres de las Peñas,y Roblupas, ó fincas de D. Marceli
no Mesones, D. Mariano de>Hoyos y sitip llamado Heléchos, 
o terreno de D. Gabriel González, Di Santos González y here
deros de D. Bernardino de Hoyos; cabida 39 hectáreas, 95 
áreas y 46 centiáreas, equivalentes á 186 peonadas, con, 13 
centésimas del Ayuntamiento de Reinosa, <5 252 peonadas 
con 41 centésimas del de Aguayo; valor 4.586 pesetas 26 cén
timos. 479-tP

sa n t ia g o

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ,ciudad y 
partido de Santiago.

A medio de la preseidíC requisitoria se cita y llam a^l pro
cesado Marcial Mesegu^i^lyárezí vvecinq de este pueblo, au
sente en paradero desconocido, para que dentro deÍ#rmjno 
de diez días, confcadQs^.,deede,.smins^rQióu™euJa.-GAa^m.DE 
Madrid, comparezca, anteóla sala de^audienqi^ de este*Juzga
do, sito en las Casas Cói]¿ist9riales,,á fiu de prestar declara
ción indagatoria en sumario que contra el mismo y otros #e

instruye sobre estafa de medio cuartillo de aguardiente; aner- 
cibido de que no verificándolo será declarado rebelde.
en ^ en nombre de S. M. el Rey D* Alfon
so A llí D. G.), y por su menor edad en el de la Reina
Regente, ruego a todas las Autoridades civiles y militares v 
encargo a los dependientes de la pohcía judicial procedan! 
la busca y captura del sobredicho, poniéndole, con has s e g u 
ridades debidas, a mi disposición en las cárceles del partfdo* 
pues les ofrezco la reciproca en análogos casos.

Dada en Santiago á 2 de Diciembre de Í897.=A lberto 
líaos. =A n te mi, Juan López. J -8 7 0 4

SEVILLA—MAGDALENA

Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe García Fe
rrar, que habito en la calle Pureza, núm. 25, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca la presente inserta en la Gaceta  de Madrid y en el 
Boletín oAczal de la provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de 
recibirle declaración en el sumario que contra el mismo se 
sigue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado término será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido, se proceda a_su captura, dejándole en la cárcel de 
esta ciudad a disposición de este Juzgado

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1897. = F .  Fernández 
Vior.=Rl Secretario, Licenciado Carlos García. J —8741

. Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Rodrí
guez, cuyas demas circunstancias y paradero se ignoran, para 
que dentro del termino de diez días, contados desde el siguiem 
te al en que aparezca la presente inserta en la Gaceta  de Ma- 
DR.ro y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8 
con el fin de recibirle declaración en la causa que contra el 
mismo se sigue por defraudación á la Hacienda] bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado término 
sera declarado rebelde y le parará el. perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido, se proceda á su captura, dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Hernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Carlos García
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, D- Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis- 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 

ación de D. José Bergalí se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Rafael Domínguez, en el que se ha 
acordado expedir-la presente, por la que en nombre de S. M. 
la Rema Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará @1 perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se mteresa en esta requisitoria la busca y captura de 
Rafael Domínguez, de esta vecindad, sin que consten más cir- 
custancias.

Dada en Sevilla á 30 de Noviembre de 1897.=Franeiseo 
Fernandez V ior.=E l actuario, Licenciado José Bergalí

J —8744

i. Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
§.a4° Y ’acf;uactón de D. José Bergalí se instruve sumario por 
el delito de hurto contra Manuel Díaz Martínez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M la Rema Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- 
dos  ̂desde la inserción de esta requisitoria en los peri dicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ma
nuel Díaz Martínez, hijo de Domingo y Dolores, natural de 
Lugo, vecino de Barcelona, calle Rambla de Cataluña nú
mero 3, primero, soltero, pintor y de diez y ocho años de 
edad.

Dada en Sevilla á 2 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Hernández V ior.=El actuario, Licenciado José Bergalí

J —8743

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza al re
matado Francisco García Briceño, hijo de Francisco y Dolo
res, natural del Arahal, partido judicial de Marchena pro
vincia de Sevilla, de donde es vecino, de veintidós años, sol
tero y herrador, con instruoción y con antecedentes penales, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de Ja provin- 
cia y Gaceta  de Madrid , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm* 8, para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento dq «a- 
rarle el perjuicio que hubiere lugar* ^

™  nor?bre de s - M. la Reina Regente del Rei
no (y . D. G.), requiero a todas las Autoridades de la Nación 

C0B0CT ent° de,1 paradero del referido procesado, 
procedan a su captura, dejándole en la cárcel á mi disposi-

 ̂ Dada en Sevilla á 3 de Diciembre de 1897.=Franc>’sco Fer
nandez V ior.=E l actuario, Ildefonso Valdivia.

J —8765
SEVILLA—SALVADOR 

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del
distrito del Salvador de esta ciudad.
t, P°,r la Presente requisitoria se cita, llama y emnlazn á 
Rafael Perez Gutiérrez, natural de Córdoba, hijo de Francis
co y Ernestina vecino de esta capital, en la calle Maravillas 
numero 15,_soltaro zapatero, y de veinte años de edad para 
que en el termino de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la msercion de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta de Madrid, se presente en la cárcel de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por resistencia.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y dependientes de la policía judicial practiquen di
ligencias para la busca y prisión del referido, dejándolo en la 
cárcel de esta ciudad a disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 2 de Diciembre de 1897_
Francisco Fernandez A m aya.=El Secretario, Rafael Mejia"

J —8723

SEVILLA—SAN VICENTE

, L 2 Uav G 04dllI 0 Yillalón, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la. presente cito, llamo y emplazo al nroeesarin Tnnn

Bautista Vega y Aguilar, natuaal deP Málaga5 vecTno de esta
« X r n  ’ r  6 A7 ayX  P X  19’ hií°  de M™úel y de Ju a n ?  soltero, tipógrafo, y de treinta y cinco años de edad, con ins^
tracción, para que en el termino de quince días, contados 
desde que la presente aparezca inserta en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en T o s es-
trados de Juzgado plaza de la Contratación, núm 8 con
objeto de llevar a efecto una diligencia judicial en la causa 
seguida contra el mismo por estafa.

_ Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicib  practi
quen diligencias para la busca y captura de dicho procesa- 

“  '*  ™ '  á disposición

J —8745

SIGUENZA

e s t a T i i d y r a p í r t i d o 0"  R ° drí^ ez’ Juez de instrucción de
Hago saber que en causa que se sigue en este Juzgado so

bre extravio o sustracción de una caja de fondos de la esta
ción de esta ciudad, en la madrugada del día 2 del corriente 
mes, al ser cargada en el tren correo, núm. 45, para su con
ducción a Madrid, cuyas señas de la caja y valoras que con
tenía se expresan al final. J  q con

Se interesa de todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, se proceda á la bu“ a 
de dicha caja y efectos, y caso de ser habidos se remitan á 
disposición de este Juzgado con la persone en cuyo wder se 
encuentre, si no justificare su legítima adquisición. P

Dado en Siguenza a 5 de Diciembre de 1897.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Ignacio Antón.

Señas de la caja y valores que contenia.

Una caja de hierro precintada, de una media vara de lar-
t T T w X  lUV  m° de ancho’ la cerradura es como un botón dorado y tiene un agujento, que es por donde pasa el 
precinto tiene una asa, también de hierro en uno de los ex 
tramos de lo largo; contenía dicha caja 1.618 pesetas 73 cP J  
timos, en los valores siguientes: pesetas 73 cen-

XJn billete-de 50 pesetas, núm. 51.916. 
o oaoPt1?-! 25 pesetas cada uno números 22̂ 4 *782
863 ?9l ’ 2-153'246’ 2 '499-5^  ^ .1 6 5 ,1  566 66“ !2 0|o||oT y

La cantidad restante en plata y calderilla. j  8705

SORT

En virtud de lo acordado por el Sr Juez de instrucción de 
este partido en providencia dictada en el sumario que se si 
gueen este Juzgado sobre supuesto envenenamiento de ¿ I r a  
celino Loguia, se cita y llama á Rosa Pubill cuyo actual m  
radero se ignora vecina que. fué de Villanueva, rara queden- 
tro del plazo de diez dias, -i contar desde la inserción^ de?a 
presente en el Boletín o fiáa l de la provincia y G aceta de ¿ a  
drid, comparezca ante este Juzgado á fin de p r S  declaré 

e“ dicha .ca,usa; bajo apercibimiento dequesi nocom 
parece le parara el perjuicio que hubiere lugar 

Sort 19 de Noviembre de 1897.=Félix  Celorio.
J —8746

TARRAGONA

D Daniel Esteller y Pellicer, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. instancia

Por la presente, y como comprendido en el párrafo terce
ro del art. 366 de la Qompilac ón general de los procedimien
tos en materia criminal se cita y llama á Jaime Amat y  
Porta, alias Raduch, de treinta y ocho años, casado c o n t ó  
ría Antonia Mestres, hijo de Francisco y de Tecla natural t
vecino de Valls y actualmente en ignorado p S d T o  á fin 
de que dentro del término de diez día!, contados desdlía i u- 
blicacion de Ja presente en la G a c e ta  de M adbid, co m p tJL

° í n - ° ñ et0 de Facer efectiva la multa 
de 8.640 pesetas que Je fue, impuesta en méritos de la causa 
que se Je siguió sobre contrabando de tabaco; bajo apoTCibi-

^ t l VT7 Í0 ti1e.n?P°.riiego á Jas Autoridades, y encamo á Jos 
agentes de policía judicial, procedan á la búsca y ranturl 
del rematado. Jaime Amat y .Porta, y caso de c o n s S l T á  
! p i 1 !  7 10n’ S?? las seguridades convenientes,^ las cár- 

^  ,de este, partido y a disposición de este Juzgado 
Tarragona 4 de Diciembre de 1897 =Daniel E«+piior d». 

l.xicer.=El actuario, José Ventosa 1

TINEO

En cumplimiento de lo acordado por el Sr. D. Diego La-
rente, y Rodríguez, Juezde primera instancia de este parti
do, en providencia de 30 de Noviembre último dictada ek
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virtud de escrito del Procurador D, Godofredo García \ lie | 
dor, en nombre y representación de D. José Mencndez, retino t 
de Madrid, y en ñutos que se siguen á îni tesüniomo, momo 
Viendo el juicio de ab intestato de A n t o n i o  Menendez> Luí 
Fernandez, vecinos que fueron de San Esteban, en este termi
no municipal, por la presente se cita y emplaza a los herma
nos Alejandro y Mariano Menéndez y Menendez, ausente l 
en ignorado paradero, para que dentro del termino qi e n  T 
dete mina, comparezcan en dichos autos a usar de su ue 
cho si les conviniere; previniéndoles que de no nacer-_ e. 
par rá el perjuicio á que haya l u g a r  en derecho. _ _

Y para que sirva de citación y emplazamiento a los D o- 
Alejandro y D. Mariano Menéndez y Mencndez, expido ia 
presente para, su inserción en la G aceta , de Madkid.

Tineo 2 de Diciembre de 1897.=Severo \ a ld es^ ^ p

VALLADOLID—PLAZA.
D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber que, en virtud del auto dicta

do con esta fecha por este Juzgado, ha sido declarado en 
tado de quiebra D. Ignacio Alvarez Ig esias^ vecino y del co
mercio de esta ciudad, á instancia de 1a Sociedad, domicilia
da en la plaza de Barcelona, Isidro Gassal y Compañía.

Lo que se anuncia al público a los efectos legales, con la 
prohibición de que nadie haga pagos ni entrega de efectos al 
quebrado, sino al depositario nombrado D. Miguel Nuevo 
Diez, del comercio de esta plaza, bajo la pena de no quedar 
descargadas en razón de aquellas, ni tampoco entrega de las 
obligaciones que tengan pendientes en Lvor de la misma, 
previniéndose á todas las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, hagan una ^manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Comisario, que lo es D. Leandro 
González, de la misma vecindad y del comercio, bajo la pena 
también de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra, y, por último, se hace presente que parala 
primera junta se fijará y anunciará oportunamente en debi
da forma el día, hora y local en que ha de tener lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Diciembre de 1897^Eduardo 
G on zá lezA n te  mí, Luis Esteban. X —1125

VERA
En la querella criminal á instancia de Melchor Quesada 

Hernández contra Luisa Artero Podas y otros, sobre falso tes
timonio, el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, por provi
dencia de esta fecha, ha mandado citar al testigo José Bel- 
monte Gallardo, vecino de Mojácar, para que en el termino de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en dicho Juzgado, á las diez de la mañana, á prestar 
declaración en la referida causa.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , expido la 
presente, que firmo en Vera á 1.° de Diciembre de 1897. =G i- 
nés Muro Carrillo. J—8748

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s ,
MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Antolm 
Galán Hernández de catorce años, natural de Tarancon, que 
dijo vivir en la calle de Fuencarral, núm 46, y hoy de igno
rado paradero, para que el día 31 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, a 
la celebración de juicio de faltas por lesiones á cuyo acto 
asistirá con los medios de prueba que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. , . T , _

Madrid 15 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. ^—8992

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Félix Auge Reven
tos, de veintinueve años, soltero, cochero, natural de Barce
lona, que dijo vivir en la calle de Murillo, núm. 4, y hoy de 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, principal, á extinguir el arresto que le 
fué impuesto en juicio de faltas por lesiones; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. . •

Ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura dê  Félix 
Augé, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de 
■este Juzgado

Dada° en Madrid á 7 de Diciembre de 1897.=Mannel Cam
pos.=E1 Secretario, José Ballester. J—8725

NOTICIAS OFICIALES
S u r c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V i to r ia .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible núm. 11.402, expedido por esta sucursal en 13̂  de Julio 
de 1895 á favor de D. Pedro Oar y Ergüín, se anüncia al pú
blico por tercera vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meséte, á contar 
desde la inserción del primer anuncio en los periódicos oficia
les G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 9.0 del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda resp nsabilidad.

Vitoria 1.° de Diciembre áe 1897.=El Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia X —4)81

C o m p a ñ ia  g e n e r a l  M a d r i l e ñ a  d e  E le c t r i c id a d

Se avisa á los señores obligacionistas que desde 1.° de 
! Enero de 1898 se abre el pago del cupón núm. 5 de las obliga
ciones, á razón de francos 12 50.

El pago se efectuax a en París, Societé general pour favo- 
riser le developpement du eomerce et de 1‘industrie en Fran
co, rué de Provence, 54 y 56.

Madrid 22 de Diciembre de 1897— El Director, Luís 
Eribben. X—1124

Direccion general de Correos y Telégrafos 

Ayer m  llovió en ninguna- provincia,.

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del dia 24 de Diciembre de 1897 comparada
con la del día anterior.

I CAMBIO
¿fOSCDOM PÜBLIGO® ;....................... .....="";  ::  .

| Dfe 23, Día 24.

O&Mm&m m «I *#
i  *d * F. de 50.000 peseta» nominales. .  • * * 65*25 65*80-85
ídemE, d e25.000Id. id  — ..............*
Idem D, de 1:2.500 id. id   f  fi* 65*95-40
r4.m  C d e 5.000id. I d . . . . . - . . * ........*............  ^ ‘45 66*45-50-60-55
; ; ¡m B ’ dm SWS00 Sd.  .........................   STO-80
f íiem' a ! de 500 id. id.. .   * — • 0/0-88‘20-25
! dem 0  y  H, de 100 y *200 Id. id .   ................ 6890 67 0/0
Bu diferente» series  ..........•.......
1  plato  .................  - ...........-  66 0/0 f  35-40-85

fin cor. fir. 
cambio m. 65*375 

65*15 fin próx. fir,mmmém pcrpeta* al M. fot i®® r
Serie F He 24.000 pesetas nominales «. 81'fO l ‘50-c5-60-65
[dem e ’. de 12 000 td. id ..   ............................ 81‘ ; 5 SX‘55-80-65
[dem D, de 6,000 Id. Id ....................................  8P1M5
Idem C, de 4.000 id. Id.....................................  83 48 8850
Idem B, de a.OOOId. Id......................................  “  J  H4e/® " 20
Idem A, de 1.000 Id. Id.....................................  84 15 84 20
Idem G y H, de 100 y 20C Id. id ......................  « « 0  WTS-'V
Bn diferentes series................ .......................  84‘ i0 84‘20
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  » >
Idem de 100.000 Id. id.......................................  81‘85
Aplazo............................................................ ... 81180 81*f0-05-80

fin próx. fir. 
con numeración,

P m ír «1 41 pos- «©«&> osEfeOBfifiaoM*.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  71*65 77*75
[dem D, de 12.500 id id   ................... 7 ™  77*80
[dem C, de 5.000 id. id .    • • 77‘ -<5 11,90
[dem b ! de 2 500 id. id  ................ 7785 78 0£W B 5
Idem A, de 500 id. id . . . . ..............................  78*50 78 50
Bn diferentes series..........................- ............  77*90 77 95

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 úrnnai, vencimiento 
de 81 de Diciembre de 1897:

geri® A, números 1 al 25.864,.................  101*75 *
Serie B, números 1 al 90.426..................  101*50 101*75

Obligaciones del Tesoro, de 560 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortixables en ^cbo alos núms 1.200,000 96*40 96*3d- c0-40

ídem basta 16,000 pesetas nominales  96*40 9 *̂30-40
BHtotee hipotecarios de Cuba de 1886.......... 96*40 90t40
Idem basta 10.000 pesetas nominales  96*45 96*40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... ... 79‘95 80 0 /0 -¡9*95-9°
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  79*95 80 0/0-79 95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......  96 0/0 96 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales  96 0/0 96 0/0-96*05

Baste*» Hipotecarle &» Eepaía.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —170.500 108*75 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—*64.000.. * *

Acciones del Banco de España........................... * *
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . .  * *
IM m  de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones al portador.o  ...............   218*50 218*50
Idem id Id.—Cantidades pequeñas...................  » *

ex tra n lera is*
París 23 de Diciembre de 1897.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... &
[ Idem la. id. interior...............   ►
\ Idem amortísable al 2por 1 0 0 . . . . . . . . .  .

roüds® «flpafioics.. „< Idem Íáí ^  2 por 100 QZterior . . . . . . . . . .  ft =
[ Idem id. al 8 por 100 exterior............  & *
\ Obligaciones de Cuba     & «62‘00
£ 8 por 100..................................................... . é 108*00

fondos franceses.. . j g llg p o r l0 0 ............ ....................................  * ic 6‘ 75
Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . 4 )12'50

C a m b io s  ó ^ e ia le s  s o b r e  p la s a s  e *íra i^ | er® s
Londres á lá  vista, iiora esterlina, 83*51-33*40. 
Tarta *’• la vista, t>eúafl c ío . 82*75-82*65.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del día 24 de Diciembre de 1897 .

TEMPERATURA 
ALTlpA y jnimadad del aire:
bariártfó vm sm m . ■ mimn

m m m  reducida . * , , ,
á 0* y en ? üJaa® d* n m t» tí§1

mufeurtrci Sece. E™ de"

S t l Í m . . M  712 30 1*0 0 8 N E .... Calma. Casi désp.»
| BSaasái... 712*69 2*9 2*3 E . Idem... PoConubí0

II áfl é ía .¿ ... 711*55 T9 5*9 ESE. . B.* lig.“ NubóSó.
I ílt la tarde. 710*42 8*4 5*9 S. Idem... Pocó nub.®.
i  dt la tarde. 710‘47 6*0 4*2 NB.... Calma.; Cubierto.
I áe la noche.

Temperatura máxima de! airs 4 la «embra   8*7
lái» mí ni ma  ....... ............ .o . — 0*4

Diferencia. • .. ^  .................  9*1
Temperatura méxima ai Bol» & dos metros áe la tierra • .... 15*9
Idem id.'dentro'dsvna esftrs d e 'é r ie ie l;.. . . 43*5 

Diferencia .o.®» o1»*» 27 6
Temperatura máxima & «Mu deeeubíarte ímmte ¿ la tierra

vegetal ó laborable  ...... ..¿.o............   15*8
láem mínima,

Diferencia.. 19*7
Velocidad del viento basta las seis horas de la tarde (kiló

metros).  ...............        178
Oeillaelén barométrica, ia. Cmillmetró»)............   3*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madni 
bre el estado atmosférico en varios pantos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Dalia, é las siete, e¡ 
día 24 de Diciembre de 1897.

Álsuff» Tempe-
'bznmMTlM Tf'.tBr. •; r...........  : UMU

á ü4*1 en
IM&UMUU y el nivel grados del * . ditlíim*

dol mar sr vi6nto; Viento,
milímetros, males;

l .  g «b a e ti^ . n o ‘ l 11*5 O. . . .  BJ lig." Despojado.. Tranq,.*
Bilbao 769*7 7*2 SE—  Id. fte .. Idem— . . .  Idem.
O v ie d o ...... 761*9 4*4 S O .... Calma. Id e m ... . . . .  <
doraba {7b.}-. 766*1 10*2 S E .... B.* fte.. Id em   Tm nq/
Santiago. . . . .  166*9 8*8 SE. . . .  V iento. M . nuboso.
Orense   768*1 6*0 S O ,... Calma., Despejado.. >
T i f o . . . . . . . . .  765*5 12*0 E .. . . . .  Idem ... Idem .,  Tren*»'

Oporto -
LíBboa(8 b ú  767*6 11*6 E SE .. B risa .. Cubierto... O lea je
B ad a jos ...• o- 770‘ 4 7*0 E  Calma.. Despejado.. »

B. Fern. (7 h.) 769*4 11*6 E SE .. B.* lig." Idem. . . . . .  TranqA
Sevilla, o o ... o 769*0 6*6 N E .... ídem ... Tden*....,.. »
M álaga..— ** 768*9 12‘0 E   Viento. Lluvioso ,. Picad».
G ran ada ....- 769*7 7*4 N E .... Calma.. Casidesp.*. »

A líca n t® ..--
Murcia  772*4 5*0 S O .... Idem ... Idem  v
Valencia * 772*0 7*4 NNO . Idem ... M. nuboso.
Palm a. . . . . . .  7713 7*8 N c . . -  B .*lig.a Despejado.. Tranq»41
B arcelona.... 771*1 8‘6 N O .... Calma.. Idem  ídem,
Taniel   762*7 1*7 N O .... Idem ... Nebuloso... t
Zaragoza  772*8 2 6 E   Idem ... Idem  0
gori&   769*9 6*8 N E .... Idem ... Idem ...  *
3m .gos  772*2 -  0*5 E  Idem ... N u b oso ,...
L «ón ...
Valladolid— . 772*8 0*0 N E .... Idem ... N ebuloso.. »
Salamanca... 770*5 1*0 E . . . . .  B / l ig . .  Despejado.. »
Segovia**"*** 771*2 0*0 NO .-.. Viento. I d e m ., . . - .  *

jáwirid..  772*3 <‘9 F   Calma.. P ocon ub .0. »
í§ s c o r i¿ .. .o . 772*0 0‘ ¿ N O .... Idem ... N ebuloso.. »
Ciudad Real.
M bacota ....- 772*5 2*9 E   Idem ... Casidesp.0.

|jarig............... 773*8 -  5*7 B Idem ... Idem   *
M s-H es . 772*0 0*8 S  Idem ... Nebuloso... T ranq/
SLM atbieu.. 768*7 3*6 E S E .. Brisa... C u b ierto .. Agitad»
Itfft d’A Íx .» .. 771í0 — 1*0 E  Idem ... Despejado.. Tranq«"
Biurritz.. . . . .  769*5 3*8 S E .... Idem ... Casidesp.°. *
Clermont...o. 773*7 — 5*0 S , . . . .  Calma. Despejado.. »
Perpiñán . . . .  771*1 1*5 O B.a l i g /  Idem  *
S I c ie . . . .o . . . ,  769(0 3*4 E . . . . . .  Calma.. Brum oso... Ficad».
Niza... . . . . . . .  77\‘3 1*4 E  B * lig .. Despejado.. Tranq.®

R o m a . . . . . . . .  771*0 — 2*0 N Brisa... Idem .   *
l io r a »   769*7 2*0 E Idem ... Idem  *
Palem© . . . . .  "69*2 7*0 OSO. .  Idem.. .  Lluvioso. . .  *
Bagliari...**

a n u n C í o S

Dire c c ió n  d e l  c a n a l  de is a b e l  II .-N o  h a b ie n -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 1.267, del libro O, expe
dida á nombre de D. Francisco del Campo, importante seis 
hectolitros, á pesar de los anuncios publicados en las G a c e ta s  
de 15 de Septiembre y 17 de Diciembre próximo pasado y Dia
rios oficiales de Avisos de iguales fechas, se declara caducada 
la expresada certificación, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1897.—E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X —1126

SANTOS DEL DIA
L A  NATIVIDAD DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO

Cuarenta horas en la iglesia de San Luis.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. — A las ocho y media. - Función 29 de 

abono.- Turno l.°—Orfeo.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — El regi

miento de lupion.— Pancho y Mendrugo.
A las cuatro y media. La niña bola.—Pancho y Mendrugo-
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Turno 1 ~  ¿Infid?— Comediantes y Wreros.
A las cuatro y media —El escondrijo.—Comediantes y to

reros.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.—Función 

84 de abono.—24 de la 3.a serie.—Turno par.— Campanom»
A las cuatro y media.— tempestad.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A lás ocho y media.- 

La viejecita.—Los camarones.— Cuadros disolventes.— Liammia 
y tropa.

A las cuatro y cuarto.—La viejecita.—El ángelcaído .—Cua
dros disolventes .—Los chicos.

TEATRO LARA.— A las ocho y media— Función 9.a de 
abono— Turno 3.° impar— La gente de pluma.- La monja dm- 
calza.—Segundo acto de la mismia— Baile de las niñas Jose
fina y Anita.—El crimen de las Yistillas.

A las cuatro y média — Los asistentes.—Las travesuras de 
Fígaro. —Baile por las niñas Josefina y Anita— Oráforte fin 
de siglo.

TEATRO DE APOLO— A las ocho y inedia—  La remlr 
tosa.—Los golfos.—El primer reserva.—La revoltosa.

A las cuatro y  media.—El idiota ó la venganza de un ban
dido.

TEATRO COMICO— A las ocho y m ed ia — Turno 2.° im
par. -  Qua. .., gua...—La reja.—Las m an tecadas.— Diciembre 23.

A las cuatro y media.—El noveno mandamiento— Tiqms 
miquis. .

TEATRO ESLAYA — A las ocho y media. Historia 
tural.— Lcs rancheros— El gallito del pueblo.—Historia naturm.

A las cuatro y media— Por seguir á una m u je r .— Los ran
cheros.


